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Retiramos nuestra parte de fondo para  dar ca­
bida á los decretos que ha publicado la Gaceta de 
antes de ayer.

La K ctm M ad , periódico que se publicaba e iiB ar- 
celona, ha sido suprimido de real órden. He aquí 
en qué términos se anuncia esta disposición: 
Subsecretaria.^Seccion de ramos especiales. -Neao-

c/ad(?3.®.
Exorno.: S r.: En vista de los articulos insertos onios 

números 242, 243, 246 y 248 dcl periódico titulado 
la i4c<«a/¿dttd, que se publica en Barcelona, Ids cuales 
contienen doelrinas ofensivas á la religión y atentato­
rias á los derechos dcl sumo pontifice como soberano 
temporal:

Oida la censura que ha hecho do ellos el fiscal dé 
la cámara eclesiástica:

ConsiderandoquG semejantes escesos exlgcnunare­
presión pronta y eficaz, la Reina (0-D. G.),conformán­
dose con el parecer del Consejo de Ministros, y  con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1Í7 del rea! decreto 
de 2 de abril állimo sobre el ejercicio del derecho de 
imprenta, ha tenido á  bien suprimir el mencionado 
periódico la Actualidad ; dándose cuenta á las Cortes 
de esta disposición, y  conocimiento al fiscal del tribu­
nal supremo de Justicia, con remisión de dichos hú-

Hé aquí los decretos:
1 En vista de,lo :;qpe¡ me ha espiieslo-ol presidente 

del.Cpnscyo^^c M inistros,de canformidad con oí pa­
recer del mismo Consejo, vengo en decretár lo si-, 
guíente:
. Articulo 1, ® ■ Sg concede á! mrnístró de'Hacieiula 

lin crédito estraoriihario de- tres'millones tres mil 
reales vellón, por aumento a4-art. 2 .® , capítulo [iri- 
mero, sección 12.dcl presupuesto .de ^este.auo, con 
destino al pagó de los atrasos que hasta fm’ dei año 
de '1849 quedaron ddbiéndose á mi átrg-usto tip'eí s'e-

Ant. 1.® Se 'conecdé al rHÍrirsh-o de Hacienda iin

, Art. 2. ® El gobierno" presentará á las Óóríds' ‘el 
córrospondkmte-proyecto- de-iey 'para  ia aprobación 
d'ü esta medida,,conforme al art. 27 de la de 2t) de 
f¿b rc rodel850p  ' '

Dado en San Ildefonso á diez do setiembre de mi!

- . . . . . . V.., luL. UU fjlupuusuí UI UU
Haqienda, la construcción y  colocación por cuenta de 
a administraclpii, sin qiie.'preceda subasta pública, de 

los mostradores, anuarios, cntariinado y demás ob­
jetos auálngns quq para el .servicio de la referida caja 
s.ean necesü'rlós, no dcb'ieii'cTo esc'ider su costo de 
quince mil rea'lcs, limité senaTOdo'para esto s‘casos 
en la regía 2 .S art. B.'® de! • rea l'd ec re to 'd é  2T do 
febrero ultimo.

Dadoen palacio áquiiicede octubrede milochocicn- 
toscmcuepta y dos.—-Estárubricado de la real mano, 

El ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo.

Considerando que el servicio' público requiero el 
pronto establecimiento de las oficinas de la dirección 
de la cqja general de.depósilos, lo cual no podida ve*

I • , • M --- , ^dicarse si hubieran de subastarse ,Ias obras v  reon-
■ • cuatrocientos. UQ reales, con destino al pago de lo que raciones que al efecto sean nccesarins en el local óiic

. Dudo en Áranjuez á ochó do abril de mil ochocicn- gobierno de S. M. el rey de Suecia por los «o le h,a destinado; y  conformándome’ con lo que de
I A IIQÍ lÍAC "AT Ci J rn  11 iiCJ 1 r. ••• r \  >NVk>̂  1_ I r »  m  * / \ ¥ »  4 ^ /> ,’  ^  .  • .  » «j>  • _ 1

por iníanle D. Francisco de Paula y su familia por ^.'^llbcioíitos.lcincuenla y  dos.—̂ Eslá rubricado de lá 
sus asignaciones; con cuya cantidad, la del deseuenlé“ Fl, presidente dcl Consejo Ud.'MiniBlros,
de interes anual del anticipo qiió sé lé'liace, y  el eré- I Bravo Murillo. 
dito del millón trescientos noventa y  tres mil sete­
cientos veinte y  cuatrp reales comprendido en el mis­
ino presupuesto actual, completan el saldo ,de la cuen­
ta do dichos atrasos'.

ArG 2. ®_ Ei gobierno dará 'cuehta á ía^ Córtc'á 
de esta medida para su aprobación, conforme á lo 
prevenido'en el arl. 27 de la ley de 20 de febrero 
de 1850;

' Atendiendo'á las ' razbn'cs óde mc'h'á cspii.Gs’to el 
presidente del Consejó de Ministros, y conformándo­
me comel parecer de dicho Consejo, he venido en do-'| 
crelur lo'siguien.te; ■ ■ •

Articulo 1.° 'Sé concedé al niinistro'de Estado un 
.crédito cstraordinario de doscientos.treinlá y ocho mil

loS'Cineuentá y 'dos.—Está rubricado dp'Ia real't'ha- I 7  suministros que prc.stó en los años de 1813
n n  — iri — a : . ,  j .  : i r .  Juan I ̂ '1®, algunas tropas procedentos del ejército.es-no.—El presidente dcl' Consejo de Ministro 
Bravo Murillo.' ‘ j panol que se hallaban .en aquél pais.

.-r, 1., 1̂  1 ■ . . .  . Árt. 2.° El ministro do Emienda dará cuenta álas
meros, p a ra .^ u e  en vista de ellos proceda a lo que I CoLejo de Minísü-o? Je  I roedida para su aprobación;' conforme
crea, oportuno con arreglo al citado real decreto d K L i o  01 parecer ......................

Be real orden lo comunico á V. E. para su conocí- Artículo 1 ® SüVonno”íí^ /i 
miento y efeetos correspondientes. Dios guarde á un crédito eW aordinano do r

á lo prevenido en el art. 27 de la ley do 20 de febrero 
de 1850., . ; ;

V. E. muchos años. Madrid 23 de octubre de 1 8 5 2 .-  ochenta tresciontos
O rdonez-S eño r gobernador do la provincia de B ar- por

del presupúesto dq este .año, con destino al pago de
T> , „ . „ ^ , . , . .. j  l^^stañn de! m^mo -año do 1849 que^Por los reales decretos que, insertaiDos á c o h ti-1 daron debiéndose.á mi muy querida, hermana la in- 

nuacioTi, se manda proceder á segundas eleccionés f^nta doñ^ María Luisa Fernanda por sus asi^^nacior 
en los distritos de Alcoy y Huelma (Jaén). .'pies, , con cuya .cantidad, lá det descuento de'interé.s

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Reales decretos.

Habiendo fallecido D. Miguel Robles FontGcIIIas, 
diputado á Córles porel distrito de Huelma, provincia 
dc-Jaen, vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en el referido distrito,, con arreglé á la ley 
de i8  de marzo de 1846, y  su.adicional de 16 de fe­
brero de 1849.

Dado en palacio á veinte y  dng de óetubre de mil 
ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, Melchor 
Ordoñez.

.Ijado.ei] palacio á quince de .octubre de mil.ocho-^ 
cicrilós cincueutp, y dos.—Estq. rubricado de la real
mano.— El presidente del' C.o'nsejq de Ministrús, Juan I mano.-l-EÍ ministro de ’H adeiW aTiuar'B ravo 
Bravo Murillo. ' I rülo.

acuerdo' COn el Consejo de álinisiros me ha oropueslo 
el de Hacienda, veng-o en autorizar la construcción 
por cuenta de la administración de las obras referi­
das, sin que-preceda subasta pública, rto debiendo 
esceder su costo de los quince mil reales, máximum 
señalado para estos c.isos en la regl.i 2.», art. 6 ° de
mi real decreto de 27 de febrero ííltimo.’

Dado en palacio á quince de octubre de mil ocho­
cientos^, ciiicuenla y dos.—Está rubricado de la real

Mu-
1 :
Considerando que-oí crédito de.un millón novecien- Tomando en con.rideracion lo que, de acuerdo con 

tos un md ochenta reales asignado por el art. 1. ® , j cl Consejo de Ministros, me ha propuesto el de Ha- 
capihHo,2l de-Ja sección 9.» de! presupuesto eorrien- ciciida, y  .atendiendo á la urgencia con que es pre

nnnm o’.;r  ̂ -----------  ^  P® al material del sei-vicio geaeral de obras públicas p 'SO  «organizar el-deiiarUmento de la caja írcner.al
anual del anticipo qqe .se de hace, y  e l ,crédito do; , es basUnte a cubrir el importe de ias indemniza- |  depósitos, facilitando á sus diferentes oficinas los 

diez y siete mil ciento.cuarenta y  dos reak.l- piones^ señaladas á los ingenieros de todas clases por |  mücblcs y 'cfdctos indispensables para su servicio 
1 en el mismo presupuesto, completan | diferentes oíomisiones que han desempeñádo, los vengo en autorizar la compra por cuenta de la Ha- 
.. . , haberes de celadores,, aparejadores y  delineantes, la eienda, y  sin que preceda^ s'üb.asta pública de losel saldo de Igéuenta dc.dichos atrasos. ^

Art. 2. ® El gobierno dará  eueiila -íU' .̂s Cortes de 
esta medica para sq .aprobación, conforme á lo pre­
venido en el articulo .27 de ,1a ley, de 20 de febrero

compra y composición de iostriimentos y'iUiles. y  ios 1 nece.silé la contaduría 'de la caja, toda vez que 
I demas gastos eomprenJides en el mencionado nr- su importo no esceda.do quince mil'rc.álos lim itese- 
' .ticulo, por 1̂, grande desarrollo que han tenido en el halado para esl.os casos en la regla 2.* articulo 6 <> 
ipr^sento ano las obras'de-capreteras; y aldndicndo N gI decreto do 27 de febrero .an te rio r.-• '

i, . . . j  ..., ' ' - - - - - -  - -  .-w».-. , í'^dr otra pa.rio á que: el suplemento' de crédito que. 1 Dado en palaci'o á quinco de octubre de mil rirho-
'I I  mano.—El'Presidente dclCoiíse-. Jai ifi.olivps0 .h7ce necesario.para cubrir aquolfos 1 cincuenta y dos.— E<t;i riiofieado dn la roni
I JO dq Ministros, Juan BravoiMurilIo. • •. ........ . |  |?dede coneedar.so,sÍQ recadgo-dcnro'soro, puostoquoJ diaiiq.—El ministro de Hacienda, JuaiiBravo Mu-

' del presidente de la comisión establecida en Londres ' 
haciendo ver los gastos, riesgos y pérdidas ((«c los 
originaria la_remisión de sus títulos á esta corlé para 
ser convertidos, y solicitando la gracia de- quo so 
concediese un, nuevo plazo p a ra la  iiresenlacion v  
conversión de las espresadas elasek de deuda.,esLo’- 
rior. En vista de las razones indicadas, que apoya oí 
comisario régio del gobierno, y  habiendo esté mostra­
do siempre toda la consideración posible cbn los 
acreedores del Estado, no puede menos el ministro 
que suscribe de proponer á la aprobación de V. M 
el siguiente real decreto.

San Ildefonso 24 de agosto de 1852.—Señóra:—
A L. R. P ; de V. M.—Juan Bravo Murilio.

Real decreto.
Atendiendo álo que me ha cspucsto el ministro de 

Hacienda, de conformidad con el parecer do mi Con­
sejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Se concede un mes de nuevo pla­
zo para que los acreedores estranjeros puedan verifi- 
c ir  en las plazas de Londres, París y  Amsterdam. la 
conversión deria deuda pasiva y  Ja diferida de 1831 
considerándose dicho plazo como último é improro- 
gabie , contándose desde la feclia en que se anuncie 
esta resolución en aquellas capitales, y  debiendo rea­
lizarse 1.a presentación de los documentos ante las 
comisiones de Hacienda de España en las menciona-, 
t e f d a f  y  y  con las formalidades esta- ,

Dado en San Ildefonso á 26 de agosto de ÍS52 —
m an o .-E l ministro do H a­

cienda, Juan Bravo Murillo,

Dado en palacip.á 15 de, octubre-d.e 1852.—Está

Habiendo fallecido D. Ignacio Pérez Moltó) diputa- f  Co^sejo de Miiiisldos,'de conformidad' Con el parecer 
do a Cortes por cl distrito do Alcoy, provincia de del mjsmO'Cooséjo, vengo en decretar íó' s'igurenfó: 
Alicante, vengo en mandar que se proceda á nueva I Articulo 1. ® ' Sé conccdc’alhiinístro(fé Hacienda’
elección en el referido • distrito, con arreglo á la ley \ ci-édilo 'eslráordinario de ‘seisciénidá'' nóvéiila'y ' 
d e 48 de marzo.de 1846, y  su adicional de 10de fe'- oehóopéníos'treinta y coatró rcafeá vdllon
b refo d e l8 4 9 .  ̂  ̂ ' , 1 • I POi’ aumento scsCnLa y  micve mil doscientos’ cirícúen*

Dado ofi palacio á veinte y  dos de octubfe de mil - liii y im oal aH 3. ®; doscientos scsénla' mirtreirtl'a y  ' 
ochocientos cincuenta y  dos.—Está rubricado de la 4- ^ , y  los tresciciUos sésenlá y  ochó mil
real mano.— El ministro do la Gobernación, Melchor I <loiuienlbs cincuénta reales resfáctos al art.’ 5 .' ®‘ dcl 
Ofdouoz. I capitulo 4. ®, sección 12.“ dcl presupuesto vjgcnlé,

con destino al pago que debería realizarse en los'pré- 
por los I p’Jpoestos sucesivos de;log .atrasos, correspondientes á 
—’.-it. lósanos de 4830 y '1851, y  procedentes, do ias dos.

nlíi V ‘/lno iTi'iI' rn‘AIAi A'..í.«!'AL' ..!TL-

A continuación publicamos los decretos , ....... .
cuales se abren contra el Tesoro nuevos créditos , . - ......—-■s+vy
estraordinarios por valor de siete millones ochoclen- Pensiones d e  sesenta y'dos mil'.róálós 'anuáles una;
Í a /h a ____  _ _ « l  I • É . _ * ,  I xr /1 1̂ .  J-«i ________L_ »_ »i I - 1  ‘tos tres mil setecientos setenta y tres reaíeá, dis­
tribuidos en la  forma siguiente:

lis . VN.

Para pagos de atrasos al infante don
, Francisco............................ . . ,  5 .003,000

P a 3  id. á la infanta doña María
Luisa í^ernanda. .  ..........................................   1.389,558

Para id. á los infantes duque dé Parm a 
y su herm ana la infanta doña Luisa
Carlota............. ..................  697,854

Para el canal de Isabel H............ ...  . 2 .000,000
Para pago de lo que se debe al rey de

Suecia............................................  238,401
Para el material de obras públicas. . . 400,000
Para las obras de establecimiento de la 

caja de consignaciones y depósitos. . 73,000

En vista de lo' espucsto por cl prcsid'oríte de’ m i'f ^!.9^PÍ^^'’°:^^-^®-^^„‘̂ ^S'^rionadaiSGce¡mi;¡aíéDtoals.0i'-' 
inshiriYiva ';U'¡n!c»/<r>o A ' . I  de puci’tos y-f iros,-i^fi'eceiUn sobi'anto ecn que

(jomponsar cl auinentO:.iu(Jica'.lo; coiiibi'má'ndoam con 
,lp ,qu,e-mc ha propuesto.'eljpi-esiúeiUe del -Consejo de 
MihíMrqs, de;acu^rdo.con cl parecer del mismo Con- 

..^jo,.iveqgp en decretar Id-siguioiilo: . •
. Art. 1, ® So eoncede-al rilinistro'de -Fo-mentO un 

:créd,to dé cuaHocieiitos niil reales por suplemento al 
.articulo 1. f capitulo 21 de la sección 9.“' del presu- 
puesto de esle año, con destino'al miUeriai dcl servi­
cio general do obras púUiéas, bajándose la misma 
cantidad, del señalado enml capítulo 23 del servicio do' 
puertos y  faros. , i . '

Art. 2. ® El gobierno dará cuenta á las Cortes de 
esta ineJida, p-ira.su,apro,b.acion . conlbrmo al art. 27 
de la je y  de,20 da,fd)rerq de 1,850..
' Dado en palacio<á dioz y nuevc de octubre do mil 

ochqciontos ciucuciita y dos.—Esl(á rubricado de la 
rea! mano.-r^E! presidente del Consejo de Ministros 
Juair'Bravo Murilfó. ■' ' ' >

y dC'quinienlos cuarenta mil la'otra, que disfrutan
mis amados primos cMnfaiite de Éspaña D. Cáriqs
Luis, duque de Parma, y  su hermana la' infanta doña 
Luisa Culota; con cuya“ cánticiad, deUescqent.o 
del ínteres anual^dej anticipo que 'respécLíyamenié se 
les hace, y  el crédito de dóscieiito.? .clncuéiitá y cíiico' 
mil sélecicntos cincuenta réafes cóm'préhdido’eh los’ 
articulos3. o  .4 .0  y g .c ^  pipilulo l . ' f  afilcis cUa- 
dos, 'completan él Saldo de la 'c ú e n lá 'd o  ’dichos 
atrasos. ' ’ ' '''• ' '• ••

Ari. 2 .« ' El gobihfhó' darÁ cúeplá \\ fas Cój-les Úo 
osla medida- pára sir áprobácion, conformé a l o ’pfe- 
•venido en el artículo 27'de la ícy do 20 de febrero 
de'1850.' . ■ ' ' ' '  • ; '' ' ’ ' '
’ , Dado.en'palacio' á qóincé de oclabrQde'''m¡í"óchb- 
cic^tos cineuentá y fifis: Está rubricado .cíela real ma-'nf A A / \ \  .1 J ■ T --A
vo Murillo.

El;presidente doí Consejó dé Miniátros, JuanB ra-

Conformándome con lo que me ha propuesto mi 
Consejo dc: Ministros, de aeuerdo.coii el parecer del

7 .803,773 I Consejo, vpngo en. decretar lo siguicplc:

FBLLETIIV.

EL CIVILIZADOR.
PERIODICO HISTORTCÓ, POR L.AMARTIÑE (4),

C R IS TO B A L C O LO N .Afío DE 1429 DE JESUCRISTO;
TERCERA PARTE.

XIV.
Sin embargo, e! aguardar sin esperanza, el aisla­

miento absoluto del mundo conocido,y el esceso de la 
desgracia, agriaron contra el almirante á sus compa­
ñeros/ los cuales le imputaron su perdición. Dos de Sus 
oficiales favoritos, Diego y Francisco de Porras, á 
quienes había tratado como á hijos y  revestido de los 
principales mandos en la escuadra, fueron los primeros 
a  levantar contra él la queja, el 'insimo y muy lue-0  ̂
la sedición. Aprovechándose de una crisis que postra- 
ba á sü bienhechor en su lecho, y nevándose, consigo 
á  la mitad de los marineros y  soldados, se apoderaro* 
de una parte de los víveres y  de las armas, amotina­
ron á sus cómplices á los gritos de iCaslilla! |CasiitlaI 
V llenaron de maldiciones y ultrajes al almirante. Go- 
lon'/á quien la enfermedad tenia desarmado, y qúé 
no porlia iVácer mas que levantar las manos ai cíelo, 
les Bupiie.ó en vano que volviesen á su deber. Despre- 
eiarottsug lágrimas como sus órdenes, y  le echaron en 
eara sú véjei, cas'Cabellos blancos, sus padecimientos 
corporales, levantando el.iiierrp sobcesu cabeza.B ar­
tolomé Colon se armó de su iajjza, se interpuso entre 
®llos y  e! aimírante, á  quien sostenían varios servido-* 
res en sus brazo?, y  ausiliado por la porción fiel de la 
tripulación, salvó los dias ’y  la autoridad de su hér- 
mano sobre las naves. Los dos Porras y  cincuenta 
cómplices suyos abandonaron los barcos, devastaron 
la camarcá, sublevaron á los indígenas por sus críme 
oes, intentaron enVaoo construir barcos para dirigirse 
^^Españóla, perecieron eu p ir le  en la Lcnlati'ya, vol­
vieron á.Atacar á Colon y á sus coimpaíriolas en ia-; 

fúoron vencidos por el brazo intrépido dé Rar-

Véase dri ítábadp^
i

toljmé, que mató á su jefe francisco Pp,íras,.,y se so-. 
metieron al fin á 8u deber, suplicando á Colon quo pér- 
doilase su ingratitud y sií rebelión,

Entretanto el mensajero de Colón en su débil tron­
co habja’s'idó .dirigido por .la Providencia sobre aquel 
desierto de agua, y  había chocado como un resto de 
un : naufragio lejano contra los escollos de Española. 
Coóducido á través fie la iála por los indígenas, habia 
ilegadó'después de fatigas y  .peligros sin’ ctiénto'á 
presencia del goberaador Ovando. Entrególe el men 
&aje del almirante, y aumentó con su narración el in­
terés y  la piedad que la situación desesperada de Co 
.Ion y  de sus có'mpañeros debían inspirar á compa­
triotas. Pero fuese incredlilidadj fuese lentitud, fuese 
una secreta esperanza de arruinar á qn rival demasia­
do grande para no ser acreedor al reconocnniento, 
los españoles dé Española dejaron correr dias y me­
ses; bajo diversos prelestos. Luego enviaron, como á 
p e ^ r ’suyo, una ligera nave mandada porEscobaty. 
.splópara reconocer la situacion de los barcos náufra- 
goá sin abordar la costa ni babldr 4 Iqs Irlpuíac'jones, 
Aquella nave apareció y desapareció una noche á 
g'raii d^lancia a las miradas de Colon y. de sus mari- 
nerips, con tanto • misterio que su supo'rsUoion la lomó 
por. la sombra dé una embarcación que venia á'tentar
su Credulidad ó á pro|’eÚ¿ar sd nVqej'to, - 

Al fm Ovando se decidió á  enviar barcos-al almi­
rante para sustraerle áJa sedición, al hambre y á la
im ipté. .Después de un naufragiqf‘dq diez y se isipe-'
ses¿ el almirante, abrumado de años, achaques y de 
desgracias, volvió á ver por algunos dias la isla de la 
que había hecho un imperio - y  de ,ia que le proscri­
bían la ingratitud y la envidia. Pasó alli algUnós 
sesi bien acogido en apariencia, en casa dei gobof- 

. na^oF, pero eseluido dé toda iiifluefi¿ia''en el gobier­
no, jviendo Q sus cnemigós favorecidos, a sus amigos' 
espiilsadóS ó perseguidos á causa de s'u fidelidad, y  ía- ' 
mentando la ruina y la esclavitud de, aquella tierra 
que había ól descubierto como el jardín del inundo, y 
quQ volvía á  ver.oomo ía tumba d e sú s  queridos in- 
dios. Confiscados sus bienes, dilapidadas sus r'éiilas, 
de^obladas sus tierras ó íncplta^,' le entregaba^ á la 
yé¿á  la vejez, á ía  enfermedad, á la indigencia. A r- 
rojido, ppr újtimo.'cnn su hormnpo,: Eoih!jn.y alw -

- '■ Tomandó en consideración lo que, de acuerdo con 
■oí Consejo d.e Ministros, me ha propuesto, el de, Ha- 
ííieudaVy-atendientJn 5‘la urgencia'cón qúd eá preciso 
organizar el departamento'dé'la'eájd gencí-ai' de d'e- 
positoss.í'acilitundo á sus idiferentes oficinas los mue­
bles .y efectos indispensables para su servicio, vengo 
en 'autorizar ;lü compra- por cuCnt'i de i.a Hacienda v 
sin.' que preceda subasta pública, de.los que-necesile 
la dirección fie ia caja< toda vez q-ho sii importe no 
•esóeda.do quiiice-miJ FcaJcs. límite señalado p 'ira'es- 
tosi casos en la regla 2.“, art. 6. ® del real decreto de 
2.Í fie tobrero anterior. • ■ ' ; .

■ pado.cn palacio.á quince de octubre dé mil ocho­
cientos. ciiiciienLa y dos.— ís tá  rubricado de ía re'al 
mano.—El minisiro ó e  Hacienda,'.luán Bravo Mú- 
rillo. • • *'
CB

nos servidores en Uii .barco que volvia á Europa, le 
arrastró un m ar implacable de  borrasca en borrasca' 
á '^an  Lúear, donde desembarcó el 7 de noviembre 
^.(jesde donde le traspóilaroii á Sevilla cdii las fuer-, 
zas agotadas .y 'el cuerp.o débil,' pero con ,el’ ánimo 
.invencible', é ininortal eq voluntaria esperanza.

; XV. '■ ■
El poseedor, de tantas islas y continentes, no tenia 

un techo para.protejer su cabeza. «Si qiiiero-comer 
ó dormir, escribe desde Sevilla a su hijo, tengo que 
llam ará la puerta de una posada, y  muchas veces no 
tengo con qúe pagar mi cena y mi caina.» Sus des­
gracias y  su indigencia lé erqn menoS intolerablos quó 
la miseria fie sqs compañeros y servidores, d quienes 
había.unido con tantas espcran^'is.á su suerte, y  que 
le qch'íííiad en cara su decópcibii y su miseria. Escri- 

.bióial re y y  á ia reina ¿n favor suyo; pero el ingrato 
Poijras, aquel rebelde vencido que debía ia vida a sq. 
magqaiiiniidad, se le habia adelantado on Iq córte y 
eslraviaba contra'sq -bícnhcohor ol ánimo de Fernan­
do.) <íHe servido d VV. MM., csc’ribia Colon al rey y 
á la reina, éon tanto celo, y constancia como pudiera 
haberlo hecho para merecer el paraíso,, y  si algo me 
qudda por hacer, es porque- mi ánimo ó mis fúerias 
,nó hlcan'zában mas a l l á . » '

' ' -Cjonlaba, y,o/n razón, oon la justicia y el favor de 
síí protectora la reina Isabel; pero este apoyo de su 
4‘auBaibaáfhltarie'fámbien:' el infortunió doméstico 
habia alcanzado wmbiep a ‘ella, y  vivió inconsolable
de fa muerte de su hija querida. Próxima- á espirar, 
escribió en su testamento este testimonio d e -su h u -  
tliiidad en el puesto supremo, y, de Ja constancia de 
su tcnuira hácia oi esposó á quien quería permanecer 
unida hasta en la míierte: «Que mi cuerpo sea sepul- 
tado eii la Aiiiainbi.,^ d.(j Granada, en un sepulcro á 
niyel de tierra, .y que pisen todos; que una simple 
piedra coiitotiga mi nombre. Poro si el rey mi Scfi >r 
elige para si una sepqltqra en ,q!gun templo ó on al­
guna otra parte de nuestros reinos, deseo , que mi 
cuerpo sea exhumado, trasportado y sepultado al lado 
debsuyo, d fio de que la unión de queslro^ cuerpos 
en feUepuIcro atesllg^e y sígniflqu.e la unían de nues- 
liv$ c-tm;íenes'-Húrm‘rt,b vip-»,’ y  óbib6''csprro

ThinanJo en; cdn^ideracion 16 qué, de acuerdo con 
,cl CohSOjo do- Ministros, me ha ' propliésto cl de Ha- 
cionda,-y atendicndo'á'ia urgóncia con qiie es preciso 
organizar el^departamcnto de ia caja ■gericrál do dé- 
positos, facilitando á sus diferentes oficinas Jos mue­
bles-y. efectos indispensables para su .servicio , ven'^o 
cirautonzar la compra por cuenta de. la Hacienda,
Sp que.preceda suiiasta pública , de los -que necesUe 
la tesorería de la caja , tod;i vez que su imparte no 
escoda de quinéé mil reales, límite seiíalodo para es­
tos casos en la regla 2.“, art, 6. ® deí reai decreto de 
27,de febrero'anterior. '
_ Dado en palacio á'qúlnce de olílubre - de mil ocho­

cientos cmcuenta y  dos.—Está rubricado de la réal 
miaño.—El. ministro de Hacienda , Juan Bravo Mu- 
nlío. ' .

Se anuncia un nuevo plazo para la .conversión á 
E e t o *  ^ ílepdaestranjera, por el siguiente

MINISTERIO DE HACIENDA.

> £spOSÍCÍQ?l (Í S. M.
Señora; En fm de Junio de este año ha terminado el

plazo dentro del cual, con arreglo af art. 25 ■del real 
decielo do 17 de octubre .último., „podian presentar- 

•sc en las plazas de Londres, París y  Amsterdam ante 
as comisioiiQs'íle Hiciumla ■cn.Espuña los títulos de 
la deuda estenor para'su conversión; la cual tras­
currido dicho plazo, debe verifteái^e en las oficinas 
generales de la deuda en esta córte 

Mas habiendo resultado corto el tiempo señalado
pasiva y de la diferida 

(le 1831, han Reclamado ai gobierno, de V. M. eran 
numero do' acreedores- de Iiíglaterpa, por conduelo

p.or ia misericordia de Dios, la unión de nuestras al­
mas en, el ciejo.;>

‘‘¡Oh hijp.niio ! escribió Coion á Diego al saber la 
muerte de,su bienhechora: que esto te sirva de lec­
ción para Jo que tienes que hacer ahora. La primera 
cosa es;recomendar piadosa y afectuosamente á Dios 
cl 41ma de la reina nuestra soberana. Ella fué tan 
buena y tan santa, que podemos estar seguros de su 
gloria eterna y  de su protección en el señó dé Dios 
contra Ios-cuidados y tribulaciones de esle .mundo. 
La segunda cosa , que te rooomieudo es que veles y
trabajes con todas tus fuerzas por el servicio del r e y  
os. él jefe de la cristiandad. Acuérdate, al pensar en 
él, de que cuando la cabéza sufre todos los miembros 
padecen. Todo el mundo debe orar por el consuelo y 
la conservación do sus dias; pero nosotros especial­
mente, íjue somos sus servidores.»'

Tales ermi.Ios aenfimieutos. de reconocimiento v 
de fidelidad do Colon en el. colmo do sus.desgracias. 
Pem la muerte de Isabel, no solo arrastra ba hoLigo su 
fortüna, sinotanabien su’vida. Retenido en Sevilla por 
lapobreza de su equipaje, y por los'achaques crecientes 
de sus'miémbros. iro tenía mas consoladores que á 
su liermano Bartolomé y á pp s^^undp hijo Feruando.

Este hijo, (le edad de diez y. 'seis años, anunciaba' 
todas las cualidades graves deJ hombre maduro, con 
todas las gracias dcl adolescente; «.Vmale como áim  
hermano, escribe,Colon á su hijominado Diego, á la 
sazón-en lu.oórte..no tienes otros, Alea hermanos no 
serian domasi,ido.para ti. Nunca he tenido mejores 
añicos qqo mis hermanos.» Rogó á Bartolomé que 
óondujoso á aquel jóven.á ía. córte y  lo recomenda o 
a su hijo legítimo Diego. Bariolomc'partió con F e r. 
nardo para S¡epvia, residencia enlonoes de la eórte. 
En vano splieiíó la atención y la justicia para Colon.

Luego quo la primavop,-! templó la atmósfera, Co­
lon, acompañado de su hermano y de sus lijos se 
encaminó él mismo hácia Segovia. Su presencia’ pa- 
rccip allí importuna al rey, pues su indigencia era una 
reconvención á lá Córte. El juicio de su conducta y Ja, 
re.^itopton do sus bienes y privilegios fueron entrega-' 
dos a consejos de conciencia, que sin atreverse á mi­
gar sus dercciios, gastaron su paoionoiaen dilaciones. 
A Inr.m o immpo  ̂ -oqh.. vilo. S''S inquioíudcs

Por el real decreto que insertamos á  continua-' 
Clon, y que ha publicado la Gaceta d d  domingo,.sé 
nace csten.slva a todas las clasesdela milicia de m ar
y tierra la gracia del no descuento de sueldos.

, : Real decreto.
Tomando en consideración lo que, de acuérdo con 

ebConsejo de Ministros, me ha propuesto el de Ha­
cienda, vengo en decretar lo siguiente:

óseepcion del deseuento:graduaI 
establecido sobro los sueldos por mi decreto de 18 de

Pí^sadn, que tuve á bien 
conceder a la clase militar por otro- de 30 de a.brll ú l­
timo , se entiendo por completo en favor de los indi- 
\iciiios de todas las que están ,cn servicio activo en 
Ifarm ada permanente y  cuerpo geiferárdé

Art. 2.® Todos los demas empicados de Guerra v  
iViaiina, cualquiera (¡ue sea su clase y  categoríav-

fi'^odan sujetos al descuento 
niadual, SI bien se Jes lomará en, cuenta el qiiesnírart 
p a ra d  monte pío militar, exigiéndoseles únicamente

fie,que el descuento gradual no esceda d d  q'úese ha-
uni úc- Ios demas ramos
(lei Lsta.d.o, con sujeción á la escala que establece cl 
articulo ó. de mi real decreto ya citado de 18 d e  , 
diciembre último. • •

Art. 3 ® Las aclaraciones que por este mi real de- . 
ere o se hacen al de 30 de abril, tendrán efecto des- 
de 1. de julio ultimo, que fué la feclia desde ' quo 
este se mando poner en ejecución. ' '

Dado en palacio á veinte y  dos de octubre de mil 
óchocientQs cincuenta y  dos.—Está rubricado' de la 
^ a l  mano— El ministro do Hacienda, Juan BravoLa Í?aí;ef« de ay er, que coje tres pliegos, pu­
blica por uu real decreto, que el gobierno dará  
cuenta a  Jas Cortes para su aprobación, Jas reformas 
que se hacen en las tarifas números 1, 2 y 3, y  en 
la tabla de exenciones número 4, de la contribución 
industrial y  de comercio adjuntas al real decreto de 
1.® de julio  de 1830. También se hacen modifica­
ciones en la tarifa humero o, que aparece adjunta 
en el referido decreto

En la parte oficial empezamos á  publicar todos 
estos documentos.

de ánimo, la previsión de la desnudez en que dejaría 
a sus hermanos y á sus hijos, agriaban sus padeci­
mientos corporales.

“V. U ., eseribia al rey  desde el lecho de su dolor, 
nó juzga á propósito ejecutar las promesas que he re ­
cibido de él y de esa reina que está ahora en l a i  - 
na . Luchar contra vuestra voluntad seria luchar con­
tra el viento. He hecho lo que debia hacer: que Dios, 
que me ha sido propicio siempre, haga cl resto' seguii 
su justicia divina.»

Coaoeia que lo que iba á faltarle era la vida, no la 
constancia. Su hermano Bartolomé y su. lijo  Diego 
se habían ausentado por su órden para ir a implorar 
á la reina Juana, hija de Isabel, que volvía de F lan- 
des á Castilla.

El dolor físico, la angustia moral, el sentimiento de 
la abreviación de sus dias demasiado cortos ya para 
que pudiera esperar justicia antes de su fin; los triun­
fos de sus enemigos en la córte, la burla de los corte- 
sanos, la frialdad dcl príncipe, los presentimientos de 
la última hora, el aislamiento en quo le tenia la au­
sencia de su hermano y de su hijo en una ciudad ol­
vidadiza ó ingrata, los recuerdos de una vida cuya 
mit{id habia pasado en aguardar ia hora de uq graq.: 
destino, y  Ja otra mitad en deplorar Ja inutilidad dcl 
génio; sin duda también la compasión á esa raza ino­
cente y  feliz de indios que habia encontrado libres y  
niños en su jardín de delicias, y  que dejaba esclavos, 
despojados y profanados en las manos de sus opieso- 
r e s ; sus hermanos sin apoyo, sus hijos sin. herencia- 
la duda sobre la suerte de su memoriaenlr-e los hom­
bres futuros; esa agonía del génio desconocido, todas 
estas iribniaeiones desús miembros, de su ánimo, de 
su cuerpo, de su alma, de lo pasado, de lo presente, 
del porvenir, pesaron a la vezsobre cl anciano, aban­
donado en su cuarto de Sjgovia durante la ausencia 
de sus hermanos y de sus hijos. Pidió á uno de sus 
criados, anciano y antiguo compañero de sus espedi- 
cjones, de su gloria y de sus miserias, que lo trojooe 
á  su locho un pequeño breviario, regalo del papa Ale­
jandro VI en aquellos tiempos en que ios soberanos 
le trataban como soberano. Escribió con su mano d e ­
bilitada su tesíameiUo Sobro una página de éste libro, 
hl cual atribuía una virln.lde consagración divinoi
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El I>iario Español, inarlos 2 6  ile Oclubre de 1852.
La prensa francesa se ocupa esdusivameiilc del 

(lecrcL) do convocación dcI Senado, cuyo cuerpo ha 
(le decidir la ciie.4¡on del imperio. Sin embargo, 
l)uede decirse desde ahora que el imperio es un he­
cho consumado. La deliberación del Senado, la san­
ción popular, lodo eslo no son sino simples formali­
dades. A la decisión del Senado, que no se dejará 
esperar mucho tiempo, seguirá la sanción popular, 
pudiendo estar lodo concluido para el 2 de diciem­
b re ; no obstante, parece que se dejará la procla­
mación oficial del imperio para el 20 del’mismo 
raes.

Los periódicos franceses juiblican el decreto del 
presidente de la república para la convocación del 
Senado, el cual está concebido en los términos si­
guientes:

«Luis N.apoleon, presidento do la república fran- 
ces.a , vistos los artículos 24 y 31 de la Constitución,

Decreta:
A rt. 1.® El Senado se reunirá el 4 de noviem­

bre  próximo.
A ii. 2. ® El ministro do Estado queda encargado 

do !a ejecución iiv\ presente decreto.
Dado en el palacio de Saint-Clood el 19 de octubre |

de 18b2.—LUIS Napoleón.—Por el principe presiden 
te , A Fould.w

El 3Iunilor acompaña este decreto con los si­
guientes párrafos:

«La solemne manifestación hecha por toda la Fran­
cia en favor del restablecimiento dcl im perio, impo­
ne al principe presidente el deber de convocar el Se­
nado.

Si resultase de sus deliberaciones un cambio en la 
forma de gobierno., se someterá a la ratificación dcl 
pueblo francés el senalus-consullus que aquel cuerpo 
huln'era adoptado.

tenga este acto la grande autoridad quePara que 
debe tener 
que examine 
crulinio de ellos y proclamo el resultado.»

el cuerpo legUlalivo será llamado para
la regularidad de los votos haga el es-

VJ Faro Nacional áfil domingo conliene algunas 
noticias verdaderam enle ¡ntoresaiites. N iestro co­
lega asegura que se trata  do llevar á cabo el a rre ­
glo, de la jurisdicción de G uerra y Marina.

Se asegura que el plan fundamental de este pro­
yecto es el do hacer eslensiva. la ley del papel sella­
do á los tribunales de estas dos jurisdicciones; y si 
esto es asi, parece lo natural y lo juslo qué se au­
menten los sueldos á los auditores de una y otra ju - 
ristliccion, y á los asesores, que hoy se hallan lan 
escasamente retribuidos con los cortos emolumentos 
que les produce el despacho de los negocios.

Si, como se asegura con fundamento, es cierto 
que entienden en este importánle' arreglo los seño­
res 1). José María Fernandez de la  Hoz y D. José 
María Iluet, fiscales de los tribunales supremos de 
Guerra y .Marina y de Gracia y Justicia, y  que los 
proyectos formados para llevarlo á cabo son obra 
del primero de dichos señores, mucho y muy bueno 
pudiéramos esperar de su esperiencia y de sus ta­
lentos. Lo que por ahora podemos asegurar á nues­
tros lectores, dice el Faro, fuera de algunos detalles 
]iie han llegado á  nuestra noticia, y que no nos 
ivenluramos á publicar hoy, es que todavía no hay 
nada resuelto ni acordado sobre este punto, y  que 
'o único que se ha llevado á cabo es elnom bram ien- 
!o do tres abogados fiscales para el tribunal supre­
mo de Guerra y Marina, con el carácter por ahora 
do ausiliares letrados, cuya medida reclamaba im- 
poriosamenle el inmenso cúmulo de negocios y cau­
sas, en número de mas de 2000, pendientes de des­
pacho por falta de brazos y por la escasez del ausi- 
!io con que hasta ahora había contado el señor fiscal 
le dicho tribunal.

detención del Nelson ha sido por su complicidad 
como intérprele entre los criminales.

En el lioletin oficial se publica la real orden pol­
la cual ha sido nombrado comisario regio en dichas 
islas 1). Manuel Rafael do Vargas, jefe político ce­
sante de las mismas. El cultivo del tabaco, el esta­
blecimiento de las pesquerías en la costa vecina de 
Africa y las relaciones de comercio con las islas de 
Fernaniio Póoy Annobon, son entré, otros los pun­
tos cuyo estudio se recomienda á aqj^el entendjdo y 
celoso funcionario, que ya se liabrá embarcado en 
Cádiz para su destino.

El 20 de setiembre á Tenerife el vappr- 
paquete inglés Severn, de ' Soiilhampton, Lisboa y 
la Madera con 75 pasaje'r,ós, y  salió én el ’ misino 
dia con 74 de estos p a ra 'S an  Vicente.

El vapor de guen-ainglés Dover, de fuerza de 96 
caballos, llegó el 25 procedente de San Vicente, y 
salió el 25 para Lisboa y Portsmoulli..

El 24 llegó también el vupor inglés líaddingíon, 
de 450 caballos, que venia del Cabo de Bueiia-Es- 
peranza: tomó 550 toneladasde carbón, y salió el 26 
para Southampton.

El dia i .°  de este mes lo verificó el vapor inglés 
de 50 caballos, F airrunner, uno de los que forman 
la nueva línea de Londres á Fernando Póo; venia 
de Plymoulh y la Madera: tomó cien toneladas de 
carbón, y  salió el dia 2 para la costa de Africa.

El vapor paquete inglés Tay, de 450 caballos, 
llegó el 5 procedente de San Vicente, con 74 pasa­
jeros, y el mismo dia, después de cargar cochinilla, 
continuó su viaje para la Madera.

Los diarios ingleses publi -an el programa de los 
funerales del duque de Wellington que deben veri­
ficarse los dias 17 y 19 de noviembre. Comj)ondrán 
el acompañamiento fúnebre seis regimientos de in­
fantería, ocho escuadrones de caballería y diez y 
siete piezas de artillería. También formará parle 
de él un destacamento de soldarlos de marina, pre­
cedidos de 56 veteranos de Chelsea que sirvieron á 
las órdenes del duque: estos 85 hombres represen­
tan la edad que tenia el duque.de Wellington en el 
momento de su muerte. No liabrá formación en las 
ca lles, y no ira en el entierro mas que el número 
de carruajes indispénsable. . t : ■

. Todo cuanto la • Inglaterra^ llene t]e distinguido, 
asistirá e s t^  funéfales. G ^ e ra le s  fiu^ia,,Aus­
tria, Priísla, Espfiña^ Portugal y  Holanda, en cuyos 
ejércitos era el duque jefe, llevarán en el entierro 
los bastones de mando dcl vencedor de Napoleón. 
El duque de la Terceira habla llegado ya con este 
objeto á Londres. No sabemos qué general represen­
ta rá  en esta ocasión á la España.

El sábado último antes de la reunión del Conse­
jo privado, el nuevo lord llaglan prestó juramento 
en manos de la reina como miembro dcl Consejo. 
En el mismo dia Mr. Ingersoll, nuevo ministro de 
los Estados-Unidos, presentó á la reina en una con­
ferencia particular sus credenciales.

CORREO l)E ESPASA.

CORREO ESTR4NJER0.

El mismo diario dice, hablando de la comisión de 
códigos, que siguen muy adelantados los dos códi­
gos de procedimientos criminales y  de procedimien- , 
tos civiles, y  ademas se ha comenzado el rural. 
También anuncia que la redacción del primero 
do estos tres proyectos corre á cargo del señor 
1). Manuel ürtiz  de Z úñiga, teniendo entendido 
que la comisión debe ser modificada en cuanto á 
sil constitución actual. Por lo pronto se ha decidi­
do que los auxiliares encargados de redactar los tra­
bajos de la misma sean agregados al ministerio de 
Gracia y Justicia, formando una sección especial; y 
al ingresar en el ministerio se les ha dado el carác­
te r  y  categoría que les corresponde en la carrera, 
según sus sueldos y con la antigüedad de sus pri­
meros nombramientos, que son del año 1845.

En la  del domingo Icém osla siguiente no­
ticia, cuyo fundamento ignoramos:

«Parece que se ha soraclido á la deliberación del 
Consejo Real la formación de un ministerio universal 
de Üllraniar. Algunos se anticipan á decir que se en­
cargará de esa nueva cartera el Sr. Bravo Murillo, 
quedando con el mismo carácter de presidente del 
Consejo do Ministros, y  que pasará á desempeñar la 
vacante de Hacienda el Sr. Canga Arguelles.»

Hé aquí la situación del Raneo de San Fernando 
en 25 del actual, según el estado que publica la 
Gaceta de ayer.

ACTIVO. Reales vellón.

Existencia 
en caja.

En efec­
tivo.. 71.596,919 

En bille­
tes. . 200,000

En poder de los comisionados. . .
Obligaciones de bienes nacionales,

veneimicnlos do 1852....................
Carlcrn: efectos'corrientes. . . .
Id.: créditos vencidos., . . . .
Efectos de la deuda del Estado. .

71.798,919

48.357,665 17

Propiedades dcl Banco.

4.148,978 
m.007.481 
77.749,432 
26.076,699 
8 635,668

Diversos...............................................  38.970,768

417.343,612 25

PASIVO. Reales vellón.

Capital.................................
Billetes en circulación. . 
Depósitos de todas clases. 
Cuentas corrientes. . .
Dividendos..........................
Sobrante en reserva. . .

120.000,000
120.000,000

43.555,955
70.857,096

•1.676.7U
61.253,839

417.343,612 25

Ademas de las noticias de Ganarías que publica­
mos eu nuestro último núm ero, lom árnoslas si­
guientes del Comercio de Cádiz, llegado ayer.

Según los diarios de las Palm as, habían sido re­
ducidos á prisión el capitán de un buque inglés 
surto en la rada de las Palm as, y un tal xNeíson, 
m arinero, natural de los Eslados-Unidos, residente 
en eSlas islas, después de haber cumplido en el 
presidio correccional la pena que se le impuso pol­
la  muerte que dió á un compañero. La causa de es­
tas prisiones parece ser,según se nos informa, ha­
ber llegado á noticia de la autoridad que el referido 
capitán tenia ajustada la conducción de uno o mas 
pasajeros á los Estados-Unidos, los cuales debía em­
barcar furtivamente en la isla de las Palmas. La,

FRANGIA.
El Monitor Argelino del 15 de este mes contiene 

una estensa memoria del gobernador general de 
Argelia sóbrelas operaciones m ilitares de la pri­
m avera de 1852.

La Patrie anuncia que en Nantes se está firman­
do en la actualidad una esposicion á Pió IX con ob­
jeto de obtener de su santidad que, condescendiendo 
con los votos del pueblo francés, se digne ir á Fran­
cia para consagrar á Luis Niipolcon emperador de 
los franceses, y sancionar asi por la religión un po­
der nacido por ia aclamación unánime de la Francia.

Por decisión del ministro de Marina la escuadra 
francesa de Levante se compondrá en adelanta de 
buques de vapor.

SUIZA.
Escriben de Berna que la infanta doña Luisa Te­

resa y su esposo el duque de Sesa, el príncipe Ale­
jandro de Prusia y oti*os príncipes alem anes, han 
visitado en aquella ciudad á la reina María Amelia, 
viuda de Luis F elipe , y  á la duquesa de Orleans.

ITALIA.
El 3Iediterráneo asegura que en Ñapóles no se 

ejecutará ninguna de las contlenaciones á muerte 
dictadas en el proceso de 15 de mayo, y que sus 
conmutaciones darán lugar á una ámpíia amnistía.

ALEMANIA.
La cuestión aduanera sigue en el mismo estado. Ba­

dén, que no había firmado la contestación acordada 
en Munich por los Estados coaligados, lo que se había 
interpretado en sentido de adhesión á la Prusia, aca­
ba de esplicar su abstención de una manera que 
destruye esta interpretación , agregándose por con­
siguiente á los Estados do Darmstadt.

Según asegura !a Gaceta deAugsburgo, el Austria 
se presentará en las conferencias aduaneras que han 
(le tener lugar en Viena allamente conciliadora, pu­
diéndose esperar todavía algún arreglo cnire todos 
los Estados alemanes.

Treinta y tres jefes de familias judías de Franc- 
fort-Sur-le-M ein, han publicado una protesta moti­
vada contra la decisión del Senado de la ciudad li­
b re , que les arrebataba á ellos y  á sus correligiona­
rios la igualdad política que les comedia la Gonsli- 
tueion de 1849, redactada y volada por los repre­
sentantes cristianos esclusivamente en la forma 
prescrita por la  antigua Constitución, y  cuando la 
autoridad del lugar-teniente del imperio y de la con­
federación estaba perfectamente establecida y re­
conocida.

El gran duque de Macklemburgo Schwerin, ha 
convocado á la dieta general del Estado en Malchin 
para el 16 de noviembre.

DINAMARCA.
' El Boletín de las leyes de Copenhague publica un 
decreto en que se manda ’ proceder á la elección de 
los diputados y suplentes para las dietas provincia­
les del Holstein.

La cámara de diputados empezó á ocuparse en 
su sesión del 16 de este mes de la discusión de los 
presupuestos. La cám ara acordó que se nombrase 
una comisión de 15 miembros que se encargase 
del exáraen de dichos presupuestos.

BELGICA.
Con motivo de la noticia publicada por varios 

periódicos alemanes, de que el gobierno de Bruse­
las había dirigido una nota á todas las cancille­
rías de Europa sobre la diferencia comercial ocur­
rida entre Francia y Bélgica, la Independencia dice 
lo siguiente:

ifEi gabinete belga no lia dirigido nota alguna á las 
varias eaneillerias .de Europa con motivo de las difi­
cultades comerciales ocurridas cnLreFraticiayBélgica. 
Solamente, haciendo lo (lue siempre ha tenido lugar 
en semejantes casos, lo que ha hecho el mismo go­
bierno francés, según creemos, cti la circunstaiida 
actual, ha Irasmilido á sus enviados en las cortes cs- 
tranjeras esplicaciones sobre lo que ha pasado, á lia 
do que en sus conferencias políticas puedan defen­
der la linca de conducta adoptada y seguida por su 
gobierno.»

La crisis ministerial sigue sin resolverse, 
dice la Independencia del 20, el dia anterior pare­
cía que estaban ya allanadas todas las dificul­
tades para la formación del ganinete, y  hasta 
se esperaba ver aparecer en el Monitor los decretos 
con los nombramientos de los nuevos ministros; pe­
ro no ha sucedido asi. M. Brouckere tuvo una 
conferencia con el rey en el castillo de Laeken, 
en la que manifestóá S. M. que renunciaba el deli­
cado encargo que se le había confiado.

Dicese que en la nueva combinación Mr. de 
Cheux ocupará el ministerio de lo Interior, el prín­
cipe de Ghimay el de Negocios estranjeros, y 
Mr. Mernier el de Hacienda. Sin embargo, supóne- 
se que las cosas no están lan adelantadas como sé 
cree en algunos salones de Bruselas.

INGLATERRA.
Según anuncia el Times, después de haberse deci­

dido en Consejo de Ministros la convocación del 
parlamento británico , la reina ha invitado á los 
miembros del gabinete á no alejarse macho d é la  ca­
pital hasta tanto que el parlamento haya manifes­
tado su Opinión sobre la  existencia del 
actual. El discurso de la corona no se pronunciara 
hasta después de la revisión de poderes, esto es, 
ocho ó diez dias después de la reunión de la cá­
mara; la elección de presidente será el prim er acto 
de esta. Las sesiones no empezarán en realidad 
hasta el 11 de noviembre.

Según dice el Diario Mercantil de Valencia, el 
24 del actual debió abrirse la segunda porción del 
ferro-carril, que comprende hasta Silla.

La via se encuentra perfectamente colocada: ha 
sufrido el paso de mas de doscientos Irenes cargados 
de carriles ycoginetes sin alterarse en lo mas míni­
mo: el lunes último practicó el ingeniero jefe del 
distrito el reconocimiento detallado de esta y de las 
domas obras del camino que debe preceder á ia in­
auguración; el resultado fue, según tenemos enten­
dido, altamente favorable para la empresa. El dia 22 
corrió toda la linca un tren compuesto de doce co­
ches, y regresó á la estación de Valencia, efectuán­
dose todas las maniobras y el servicio con la mayor 
facilidad y precisión.

De Cutiera escriben con fecha 20 dando cuenta 
de la grande actividad con que se llevan á efecto en 
aquella costa las )bras preparatorias para la cons­
trucción del puerto ’del Grao:

«Desde mi anterior, dice la caria, se jia  concluido? 
el firme de las pliílalorraas de ios tres embarcaderos, 
sobre las cuales colocan el competente herraje; las 
obras de fábrica de la hermosa aunque rcducid.i ca­
pilla; la pared que sostiene un terraplén en lodo el 
frente de la caserna; dos vias rústicas de unos doce 
palmos de latitud, que desde el centro dcl plano incli­
nado facilitan !a subida á las barracas, caserna, hos- 
p tíd, capilla y  torre antigua de las Atalayas, y oí 
ferro-carril de doble via, cuyos rails se hallan senta­
dos sobre traviesas y  largueros de madera de pino, 
asegurados en los últimos por medio dedos líneas p a ­
ralelas de clavos en vez de cabidas y  coginclcs.

Es un gusto ver cómo se desfzan los wagones car­
gados de piedra, tierra, argamasa y  demas por el 
ierro-carril, desde io interior del barranco hasta el cs- 
Lremo de la que fué isla, con la natural velocidad que 
Ies comunica el imperceptible desnivel de la via; des­
nivel que, susliluyendo ia costosa fuerza de una loco­
motora, pondrá sobre los embarcaderos todo el mate­
rial que se arranque de las canteras y que ha de for­
mar el puerto del Grao, y con ello proporcionará á la 
empresa considerables ahorros.

üllimaraeiUc, sigue cu construeeioti el pretil del 
muelle, en cuya parlo posterior forman una respeta­
ble escollera con el rápido y poderoso nusilio de los 
wagones y cabrias; y la sólida y lujosa draga que ha 
de limpiar el fondo y barra del puerlecito, anclada en 
el mismo, sigue igualmente armándose.»

Dice el Diario de Córdoba que, según cartas re­
cibidas de esta córte,' ha sido ya aprobada por el 
ministerio de Fomento la escritura otorgada por la 
diputación provincial de CóiMoba con la empresa del 
ferro-carril á Sevilla, y  que se espera en breve la 
aprobación del ministerio de la Gobernación.

De Benaguaeil (Valencia) escriben lo siguiente 
sobre el estado de las cosechas:

«Estamos en la recolección del maíz, y los labra­
dores pueden estar satisfechos por lo abundante do 
la cosecha. El precio de este articulo está sumamen­
te barato, pues se mide la barchilla á 3 rs. 17 mara­
vedises, y hasta 4 rs. La cosecha de alubias no pasa 
de regular, y  esta semilla tiene mejor reputación: 
hoy se median á 11 y 12 rs.

Los olivos están espurgando el poquísimo fruto que 
han hecho, y  es de lan mala calidad, que dá muy 
poco aceite. En la actualidad se mide á 50 y 52 rea­
les arroba. Auguramos grandes ganancias á los al 
macenislas de este artículo.

Respecto á los trigos , el tan celebrado rubjon 
de esta villa se paga á 180 rs., y  hasta los 200 el 
cahiz á causa de su escasez. Ei candeal lleva poca 
reputación, y  se mide a 442 rs. el cahiz.»

Dicen de Liria (Valencia) que la cosecha del 
maíz ha sido muy abundante; pero en cambio la 
del vino, cuya recolección se acaba de verificar, es 
menor en una tercera parte que la del año último, 
y la del aceite , que se principia á recolectar, será 
poco duradera y de poca im portancia, en atención 
á que Jas aceitunas, como están todas agusanadas, 
se desprenden de los árboles medio entradas en co­
lor, y de consiguiente no dán el aceite que debían; 
pero les sirve de consuelo el buen aspecto do los 
olivos, á consecuencia de. los repetidos aguaceros, 
que. hacen esperar una buena cosecha el año inme­
diato.

Según
Escriben de Arbucias (Cataluña) lo que á conti­

nuación copiamos sobre los monederos falsos:
«Hace tiempo que andaban por esta villa y  alre­

dedores unos forasteros que no inspiraban ia mayor 
confianza, y hasta se sospechaba si se dedicaban á ia 
fabricación de moneda. Siguiéndoles la pista se han 
eucoriLrado en un subterráneo cercano, á la ¡villa , en 
el que se entraba por una acequia de agua, iinas má- 
qiiitias completas de acuñar y formar el corda,i de 
piezas de seis cuartos con diferentes cuños y otros 
útiles. Han sido detenidos dos do djehos forasteros, 
que han dicho llamarse el uno José Costa , sor natu­
ral de Ripollet y vecino de San Gervasio, y  el otro 
José Faura , también de Ripollet. En la casa en ípie 
se ho^pedaban se hau hallado de su pertenencia 38 
cariuchos de 28 piezas nuevas de seis cuartos cada 
una, y  un cilindro. Se están instruyendo diligencias 
por el juzgado dcl partido con la mayor actividad; 
bien que dichos efectos , con ios detenidos, fueron 
desde el principio remitidos al comandante general 
de la provincia. ,

No ha pasado mucho de un año que se descubrió 
otra fabricación de la misma especie en el pueblo de 
Riclls, otra de napoleones en Caldas de Malavella y 
o traen  el término de L io re t .y d c  todos estos en ­
cuentros han sido descubiertos criminales; de suerte 
que no ha cesado ol juzgado cu todo el año de formar 
causas de fabricación de moneda, á algunos de cuyos 
fabricadores sabemos los ha impuesto penas bastante 
graves. ¡Quiera Dios que concluyan para siempre tan 
nefandas especulaciones!

riódico (le M álaga, fueron incendiados los aperos 
(leí cortijo de los Alcaydejos, lérmino do Alinojia. 
lindante con los de Moii San Redro y el Charcon, 
donde quemaroiVJo’sr,suyos Vi D. Salvador Barroso: 
aquel es propiedad de í). lAiidrés Rodríguez Sán­
chez, hermano político, del mismo; esta circunstan­
cia nos hace creer que es mas bien un espíj-itu de 
venganza particular que un lujo de delito^ por el 
punible (Jeseo de causar,daños.

Pero sea lo que quiera, añade nuestro colega de 
provincia, nos vemos en la necesidad de insistir en 
que se jiersiga .sin tregua á esos incendiarios hasta 
descubrirlos y  apiicáriés el condigno castigo que 
previene la legislacipn, v ig en te :'d e  otro modo, y  
perdi^da la seg itíidád ,¿ la  coníhnza en los campos, 
Iiábrán los laoradbres dé abandonarlos, sin que 
sean necesarios muchos esfuerzos para bosquejar 
el inmenso catálogo de males que se seguirían de 
tan razonable determinación. Esperamos de la au­
toridad que en vista de los tres casos que ya hemos 
contado en este periódico, adoptará severa y enér­
gica providencia para impedir sé reproduzcan en 
lo sucesivo males de esa y otra naturáltízu, que 
tanto infiuyen en perjuicio de ios particulares y, del 
público.

PAUTE OFICIAL.
PRESÍDEMCIA DET. CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Esposicion á S . M.
Señora: Entre los diferentes ramos que constituyen 

la vasta administración de las rentas públicas, figura 
el conocido con el nombre do contribución industrial 
y  de comercio, que es sin disputa uno de los mas dig­
nos de la atenfion del gobierno de V. M., y  que ha 
exigido en todas épocas, y  especialmente de algunos 
años á esta parte, mayor esmero y mas constantes 
esfuerzos en los funcionarios públicos para aumentar 
sus rendimientos sin lastimar el interés de,los contri­
buyentes, y  para distribuirlo entre todas las clases 
con la mas justa y  equitativa proporción.

Con este objeto tuvo á bien V. M .'espedir el real 
decreto dfi 23 de mayo de 1845, do conformidad con 
las bases do la ley de la misma fecha, y  en su virtud 
sufrió la contribución del subsidio una reforma'radical 
y completa; pero á pesar del cuidado y  solicitud con 
que procedió entonces el gobierno al proponer á 
V. M. la alteración indicada, la naturaleza variable 
de este impuesto y  la dificultad de conocer y  apre­
ciar debidamente ia importancia de las profesiones, 
iiidnslrias y  comercio sobre que gravita, exigieron 
otras reformas que se hallan consignadas en rcaíes 
decretos de 27 de marzo de 1846, 3 ,de setiembre d'¿ 
1847, 19 do mayo de 1848 y 1.® de julio de 1850, 
que si bien alteraron considerablemente las disposi­
ciones del do 23 de mayo de 1845, mantuvieron sin 
embargo sus bases principales.

A pesar de estas disposiciones y de quo la última 
reforma fué acordada en vista de las escitaciones de 
la comisión general de presupuestos del Congreso de 
los diputados, no llegó a discutirse por circunstancias 
forzosas, si bien fué objeto do un serio y detenido 
exátncn en dicha comisión, en cuyo seno se propu­
sieron nuevas variaciones en alivio do la suerto de 
los contribuyentes de menor fortuna. El gobierno no 
solo las acepta considerándolas útiles y convenientes, 
sino que ha creído necesario aumentar su número 
con presencia de las reclamaciones promovidas y do 
los trabajos en su virtud hechos por una comisión 
compuesta de personas distinguidas por su saber, 
alta posición y conocimientos prácticos. Para presen­
ta r con la claridad posible los resultados de estas va­
riaciones, el ministro que suscribe las compendiará 
por el mismo orden de las tarifas y  ley que se hallan 
vigentes.

TARIFA NUMERO 1.®

En cl primer titulo de los ocho en que so divide 
horizontalmenle la base de población detallada en di­
cha tarifa, se comprende á los puertos- habilitados 
cuya población escoda de 8600 vecinos, agregándose 
solamente, en atención á su importancia, las dos c a ­
pitales de Madrid y Sevilla. Rpsde luego se echa do 
menos á Valencia, que, aunque no tiene establecida 
la aduana liabilitadá dentro de su término municipal, 
solo la separa la corla distancia de menos de media 
lejua que hay á la villa dcl Grao, y  que mercantil­
mente consideradas no forman mas que una sola po­
blación, supuesto que los comerciantes viv.pn y hacen 
sus transacciones en la ciudad, donde se hallan tam­
bién la mayor parte de sus almacenos.

Gonslniido y puesto en servicio cl ferro-carril que 
enlaza ambos puntos, son inmensas las ventajas quo 
va á recibir Valencia con la apertura de su comunica­
ción con cl interior; y tanto por eslo, cuanto por cl 
inmediato contacto de la ciudad con el puerto habili­
tado, y  por esceder en mucho de 8600 vecinos el hú­
mero de sus habitantes, la analogía es completa, y nó 
hay razón para dejar de considerarla como población 
escepcional, y  colocarla de consiguiente en primer 
lérmino, según lo están Madrid y Sevilla, cesando en 
consecuencia la anomalía de que contribuya con me­
nos que otras poblaciones de inferior categoría.

En el tercer título d é la  tabla, las poblaciones que 
tienen de 4601 vecinos hasta 8609, se asimilan á las 
que siendo puertos habilitados tienen solo 2400 á46ü0, 
sin que en los títulos siguientes se vuelva á hablar de 
los puertos habilitados quo no llegan al raínimun de 
aquel vecindario ; de manera que estos últimos que­
dan libres de todo recargo en compensación de las 
ventajas quo disfrutan. Para obviar tan injust.1 des­
proporción , es preciso que todo puerto habilitado, 
sea cualquiera cl número de sus vecinos, no llegando 
á 4600, contribuya por la tercera base de población.

Como la ley no declara lo que se-entiende por puer­
to habilitado, oxislieudo varias clases de habilitación, 
es conveniente que para no dar lugar á, dudas ,se es - 
prese queso consideran en este caso importación ge­
neral de! cstranjero y América.

En la clasificación d é la s  industrias, profesiones y 
oficios, que son materia de dicha tarifa, era indispen­
sable modificar unas clases, y alterar otras segpn lo 
ha aconsejado la esperiencia, y asi se ejecuta, con la 
claridad que so denluestra en la relación adjunta, nú­
mero 1 .® , habiendo tenido en cuenta, en la parle 
posible, los infinitos ramos, grados y condiciones con 
que se ejerce cada una de las industrias.

la necesidad de.í\d(jpl,ar eierlos cori’eelivos que hicie­
sen menor el inq^iíenicntCi.Dos son los principales- 
que la legislación ha reconocido. El uno la baso de. 
Vócíudái^io, y  cl otro ia reunión por gremios de los 
que (ientro de un mismo pueblcr se dedican á igual 
úidusl'ria, con objeto de que los Inlorcsados se r e ­
partan entre sí, bajo ciertas reglas, el cupo total que 
le corresponde según tarifa, rebajando cu sus opera­
ciones á los de mepos. fortuna lo que se aumeote á los 
que se hallan en cagp. contrario.

Pero do (jstos dés medios de compensación, ci xmo 
no tiene apiieacion;posible á las industrias que com­
prendo la tarifa número 3. ® , y  el otro la tiene muy 
limitada, porque si bien hay  pueblos donde dichas in ­
dustrias so hallan aglomeradas por circunstancias es­
peciales, también las hay dispersas, y  van continua­
mente diseminándose por su misma índole. Una gran 
parte de los establecimientos'fabriles de un mismo 
género, son únicos en su respectivo lérmino munici- 
pM: muchos jio  tienen mas nombre que el de la loea- 

donde se hallan situados: provincias culeras ca­
recen de varias de estas industrias, y  las hay tam ­
bién donde no existe raas-quo ,un contribuyente, .La 
formación de colegios para el reparto nó puede por 
lo mismo adoptarse omnímodamente comó una me­
dida do reparación de los intereses perjudi(iados-: -

Otro tercer corrc&üv.o estuvo en uso por espacio de 
tres años, ep 1845,1846 y 1847;.perq .dejqde exis­
tir desde 1848, leg.ando recuerdos, nada satisfacLof;i9? ..; 
según las desproporciones justiflca!das en lasrédárná-V 
ciones que pródüjo: tal fué el.dérecho llamado, pro- 
porciohal, que á mas de la cuota fija sb'5k?giá á loé' '' 
contribuyentes al subsidio sobTe el valor en arrenda­
miento de sus habitaciones y de los edificios qjiiesor^: 
vían para sus industrias. i .

No se necesita grande esfuerzo para persuadir'que ' 
es aventurado ineifir los beneficios-de una industria ' 
por Iqs gastos personales del individuo que ia ejdrcef 
y  la inexactitud que resulte ha de ser precisamente > 
mayor si se toma, por tipo solo una parte de estos' 
gasto?: el alojamiento, donde independiente de los 
recursos de cada uno hay nná línea tan estensa que 
correr, desdóla modestia hasta la ostentación; qLcos- 
le de ia vivienda depende unas veces de las necesi­
dades de, una familia mas ó menos num erosa; otras; . 
representa el carácter ó gusto del que la ocupa: el 
industrial que siendo soltero habita en una looali-' 
dad reducida, reh a lla  en.condiciones diferentes do . 
las del padre do muchos hijosv y de las del co- 
meccianle, que, aunque sin familia, ocupa una hab í-'... 
tacion mas estensa; pero en ningún caso sei baila-, la- 
menor relación con las ganancias procedentes del; ca - . 
pitaló del trabajo. Entre los mismos industriales, lod 
hay q u e , prescindiendo de sus empresas, poseen 
oíros medios con que dar ensanche á sus gastos; y  • 
sujetarles precisamente á unaexaeeiou porque se d e -  >' 
diean á ocupaciones útiles, es imponerles un castigo : 
por su laboriosidad, cuando mas bien mereceria re ­
compensa. . , ...,

En situación tal, y  en la necesidad- do refürma.r.í^..., 
tarifa'de fábricas, ya  por los escasísimos valóre^, que 
.ofrece, ya porque sus cuotas no guardan rolácíon con ' 
las de las otras dos tarifas, importaba müCho hallar 
un medio radical dondese desprendiosen todos los co­
rolarios; porque la cuestión, en .resúmen,-se xeduoo ái 
imponer una cantidad prudentemente calculada sobro 
los beneficios que rinden bajo un orden r ^ u la r  á sus 
empresarios, ciertas industrias que se designaik Des-  ̂
graciadamente este tipo general,'uniforme é invaria-- 
ble, no puede encontrarse en las infinitas clases de 
industria, y  aun dentro de una misma dase. El c(9o de 
ia administración ha iiccho cuanto ha estado á su al • 
canee para adelantar esta interesante investiga don, 
dirigiendo á los jefes d é la  adoiinistracioa provincial ’ 
bien concebidos .interrogatorios; y  aunque se esperaba 
encontra»' en estos documentos notable diversidad de . 
resultados, según las condiciones industriales de cada ' 
localidad, y según los medios do que habría tenido 
que valerse la discieeion de cada uno para reunir las 
noticias, lio era posible figurarse la disparidad eslrc- 
mada que arrojan los datos reunidos comparados en­
tre si. La-inexactitud de algunos res.iltaba á primera 
vísta; pues suponían utilidades tan reducid.'^, que ú 
ser ciertas, hacían imposible la existencia de aquella 
industria determinada, siendo asi que en cualquiera de 

, ellas donslantemente ejercida , aunque sea en escala 
ihuy pequeña, ha de .obtenerseun beneficio sulicienr : 
te para cubrir las necesidades precisas de unafatnilia,
ó siquiera de un individuo. , .......................  .
• Teniendo , pues, qúc' .dcsislic del pensamiento •: 
buscar directamente los beneficios de cada una de í.as 
industrias, quedaba una sola convicción, y  es, que los 
escasos productos, del.su.bsidio en lo perteneciente á 
ésta tarifa están muy lejos de representar una réla- ' ' 
clon'razonable. En. cl supuesto de que se-conceda' á 
ia industria fabril ,y manufacturera Ja ventaja quo en • 
todqs.Uempos.y en lodoslos .pais.es h i  obtenido por : 
su naturaleza y _sqs percances qn comparación,con ia , , 
industria agrícola, que por la coatribucion de inmue­
bles paga acaso cuando menos el 8 por 100 de su bé- 
nefició' líquido, se ha considerado que en gener.'il po­
día éórttribuir con un-5 por 100. De un millón quinien­
tos á un millón setecientos mil reales ha producido ' 
en los tres primeros años en .que, sin el recargo del 
antiguo derecho proporcional, ha regido la actual la-r 
rifa: ¿ y  puede nadie creer que los beneficios obteiii- ;. . 
dos en las diferentes industrias que comprende , im­
porten tan solo .treinta ó treinta y cuatro millones de 
roales?-Nadie puede sostener la afirmativa.

TARIFA NUMERO 2.®

Nuevos crímenes tenemos que anunciar á nues­
tros lectores. En la noche del dia 18, dice un pe-

El objeto de esta tarifa os señalar la cuota que de­
ben pagar las industrias y profesiones cuyos benefi­
cios no se pueden graduar por Ja base general do. po­
blación, sliío por otra escala diferente, ó.sin ninguna 
de las relativas á la población. Como las circunstan­
cias de esta eseepcion son tan varias que se parecen 
entre sí, de aquí resulta que la tarifii sea un conjunto 
heterogéneo de industrias difícil de reducir á  una sola 
definición que las comprendiese todas.,Hay,,sin cni- 
bargo, séries ó grupos de ollas, que éntre las. sueltas 
y  dispersas ofrecen cierta oordinacioni y está cir­
cunstancia ha permitido que se introduzcan las refor­
mas que aparecen en la relación que acompaña nú­
mero 2. ® TARIFA NÚMERO 3,®

Comprende esta tarifa la industria fabril y  manu­
facturera, que proveyendo con sus productos en un 
radio mas ó menos eslenso al consumo do mercados 
diferentes dcl punto donde se ejerce, no puede suje­
tarse á base ninguna relaliva.al vecindario del pue­
blo en que se halle situado cl establecimiento. Fijar 
un derecho uniforme de eonlribucinn á manera de. 
patente de autorización para esplotar esta ó. aquella 
industria sin consideración á la mayor ó menor escala 
en que se ejerce, ni á los medios de hacerla producir,' 
seria la mayor de las injusticias. Por esto se conoció

tari
De todo lo/GspuesLo se deduce q̂ ue la refornia de. la 
rif^d ^ iá*  "ffácérse éri genéfátén él se íííííéud  le -

yantar las cuotas actuales , no de un modo uniforme, 
sino mas ó menos según las cireunstoncias de cada 
clase de industria , y que siendo obra difícil, ó por 
mejor decir imposible, indagar los beneficios natu ra­
les , ha sido necesario buscar un equivalente por los 
síntomas csteribres , disminuyendo las inj'ústicias y  
desproporciones quede todas manerassubsislirápj,sin 
que el humano ingenio sea capaz de romédíárío por 
entero.

Con esto objeto se ha.,intentado encontrar una 
base única sobre que formar un sistema; poro,ningu­
na de las qué se han discurrido llenaba las condicio­
nes precisas para que sus aplicaciones pudiesen ser 
ábéolulas. Se ha reconocido sucesivaraenle los dife­
rentes objetos que tienen influencia ó,relación con, la?, 
gaijahcias de la producción f ibril, el capital, 'los mo^ 
tqrps, los aparatos, tos productos en especie, el valor 
de ellos según los precios del mercado,- y  en todos so 
ha encontrado inconveniente para servir de base- 
perio iio ha sido dable abandonarlos por completo, reí 
conociendo que aunque solos nO, juntos y combinados 
sí, podrian ser los términos de una razón compuesta 
espresada por un guarismo; y  bajo esta baso se ha 
redactado la tarifa 3.“, que es adjunta con igual nú­
mero.

TABLA DE EXENCIONES.
Por la tabla vigente, los tejedores,;de seda, lino y 

algodón, como igualmcnte los fabrlóantes de lonas y 
lonélas, cables, jarcias f . sdgats con destino á las na­
ves, y  los dé jerga, - frisas, sayales y  paños bastos á  ' 
burdos, se hallan exentos de subsidio in d u s tr ia ls í  
losípr,imeros trabajan de su,cuenta con uq solo telar- 
de lanzadera á mano ó volante, o con dos mecánicos, 
y los últimos no poseen* más que un solo tolar.

Aunque fundada esta exención en considoraciímes 
muy laudables do deferencia hacia las clases menos 
acomodadas, no llena cl objeto quo se propone, y  dá 
lugar á ocultaciones y engaños de que menos se apro­
vechan los débiles que los poderosos , pues con soIq 
decir cualquier tejedor con un solo telar que lo kevq 
de 6u cuenta , aunque no sea a s i , queda eJtimidQ dei 
pago. No basta encontrar dos ó mas telares en un lo­
cal: en asegurando,cada operario desde su asiento quq 
trabaja en su propio y eselusivó provecho, íio cjuqdq 
lufidio á la administración para probar lo contrarío.. 
Esos operarios diseminados en sus casas que tienen 
un solo telar, casi todos trabajan por Queqta de CS-s 
peeuladores que Ix-s encargan lus piezas , proporcio­
nándoles con su cuenta y razón' la hilaza y otros ausi- 
lios para hacer sus acopios de telas ó de paños, y  
.estos especuladores que debieran contribuir, se libran 
por este medio de la carga que les corresponde.

Pero 5-i realmente el tejedor lleva el telar de su 
esclusiva cuenta, no por esto debe eximirse de la con­

os
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tnb'icion- antes bien, parece que esto mismo debe- 
tno.icion, J : ' ’ ‘ ^¡^{i^ela, porque en tal caso

0^10 la ̂ condición de jornalero y aun de 
ya lia salido tic ^^apüal propio o por lo menos
destajista; para suplirlo , pudiendo adqui-
uii crédito s ^¡jterias y atender á sus pecesida- 

‘‘̂ L^sírtanlo que llega á realizar la venta del gé- 
fabrica. J3ajq esl,e concepto, y  el de ser su- 

mimcMe módica la cuotaiqüe se ha señalado á cada 
X r  so lia reforníido la tabla de exenciones, ha­

ciendo contribuyeras á Ids inOtislriali^ indicadob, con 
ntras varias aitcraWoncs do lífcnor importancia que 
se espresan en la relación número 4. ®

r e a l  d ec r eto  d e  1.* DE JULIO D I 1850.
I efe dispos'clcnes legislativas de la contribución in­

dustrial, qae sondas contenidas en dicho decreto, se 
están r^'cccíaodft sin obstáculo ni inconveniente algu­
no y pc^ tanto, como legislación ya esperimentada, 
no’neccsita reformarsíS en ninguna'de sus bases esen­
ciales. Pero en medio de esto es preciso moaifiear la 
redacción de varios, arlioulps en puntos de escaso in­
terés, por estar reducidos sustancialmente á la acla­
ración dc algunas de sus mismas disposiciones, para 
ponerlas en armonia con las que se han dictado por 
otros ramos; y  por tanto, no creo deber ocupar la 
atención de V. M. sobre este estremo, cuando tales 
niodilicaeiones se hallan comprendidas en el pliego 
adjunto número 5. ®

£,a3 reformas sustanciales de que se tra ta  afectan á 
Jas tarifas de la misma cpntribucion. Para llevarlas á 
efecto esta el gobiernó aertorizádo i)or la legislación 
vi‘»'ente, si bien con obligación de dar después cuenta 
á las Córtes para su aprobación. Á̂ \ acordarlas y,pu­
blicarlas, se hace necesario que Te sean lainbien fas 
modificaciones que r,eclaman la^disposiciones de los 
artículos que afectan al real decreto por el enlace que 
unas y  otras tienen ■ entre sí, y  porque al fin, de to­
das ellas han de ocuparse’á la vez las Córtes, a lso -  
m eterloá su examen, mucho mas cuando nadaban 
resuelto aun respecto de la última reforma de l .°  de 
julio de 1850. Y si á esto se .agrega la conveniencia 
de que á esta nueva reforma se ajusten desde luego 
las matriculas y  repartimientos que han de formar­
se para empezar á regir desdo 1.® de enero de 1853, 
son fáciles de conocer las razones que de conformi­
dad con lo consultado por la comisión que se nombró 
para examinar esto grave asunto, y do acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, deciden al que 
suscribe á proponer á V. M. qué se digne prestar su 
real aprobacion..al qdjunto proyecto de decreta. Ma­
drid 20 de octiíbH de 1852;—Señora.—A. L. R. P. 
de V. M.—Juan Bravo Murillo.

Real decreto.
Conformándome con lo, que n^e ha propuesto el 

ministro de-HACienda, déacuordo'edn mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretarlo, siguiente:

Articulo 1. ® En las tarifas húmeros 1. ® , 2. ® y 
3. ® , y  en la tablea de exencionas .número 4. ® de ia 
conlribúeion industrial y 'd é  comercio, adjuntas á.mi 
r e a l  decreto de 1. ® ,de Julio de 1850, se hacen las 
refornias qiie contienen lasrclacionesque con iguales 
números se acompañan al presente.

Art.;2.®  Se hacen igualmente en varios de los 
artículos del referido tni reüt decreto de 1. ® de julio 
de 185C las modificaciones que aparecen en la rela- 
cion'adjunla'éon el núm. 5. ®

Art. 3.® Unasy otrás.ni'odificaciones regirán para 
la formación de las matrículas y  repartimientos que 
han.de llevarse á efecto desde l.® de enero de 18ó3, 
liaciéudose en consecuencia una nueva redacción de 
las disposiciones permanentes de ,his tres tarifas, y 
de la tabla de exenciones de dicho impuesto ón Sus­
titución del reai decreto de 1.® de jiilio de 1850 y de 
los-tlemas dücumcnlos que con él fueron circulados.

Art. 4.® ; El gobierno dará cuenta á las Córtes de 
estas disposiciones para su aprobación.

Dado en palacio ;á veinte (le .octubre de rail ocho­
cientos cincuenta y doS.—Está rubricado, por S. M.— 
El ministro de Hacienda, Juan Bravo MmilIOj

CUONlCi ESTRANJEnA,
Damos el siguiente cuadro de las líneas belgas 

en explotación, queepublica en su númfro de 23 del cor­
riente el periódico titulsdo Los Ferro-carriles:

F e r r o -c a r r i le s  d c l  E sta d o .

comprometiéndose la sociedad í' prolongar, §1 furfo-carrii 
desde Bayona al Bidasoa; para ello pide una | subvención de 
doce millones y medio do francos, y los intereses garantidos 
sobre un capital de catorce millones.

— Se trabaja activamente en la línea de la ronda 
de Paris, de modo que van á abrirse antes de muchas 
semanas, parji el servicio de las mercancías;, los cuatro ki-^ 
lóinetrós que inediaii eatre B'itignolles y la Cliapelle: esta 
sección poinlrá en contacto los embarcaderos del Oeste, 

.Miel Havrê ^D'ÍBppe y Roueii, dcl N>>rte, líolbnia y Calais y 
de S’trasburgo, cuyas líneas representan una estension de 
3000 kilómetros (540 leguas); se ha hecho el convenio cor­
respondiente entre las cinco compañías interesadas en esta 
línea de circunválacion , parasu Vijjilancia, entretenimiento 
y esplotacion. .

1, CRONICA R E P R O V IM A S .

Según dice un periódico de Sevilla, no es solo Bar­
celona ia que va ó erigir un monumento á la gloriosa memo­
ria del ilustre Castaños: en Algpxiras también se colocará 
una estátuá suya enla plaza de a luolia ciudad,que hizo cons­
truir el difunto duque si'euílo comandárite general del campo 
de Gibraltar. . - . . . .

— En un periódico malagueño leemos lo siguiente: 
((Una de esas muchas gitanas, decidoras de la.buena ven  ̂

tura, qáe arrdan por eSas calles y se meten en las casas, al­
gunas bajo el pretesto de hacer cambios, y las mas'íle las vea 
cas para ver si iiay algo mal puesto, entró uno de'e'slos dlas' 
en una casa para hacer un cambio de ropa vieja por génoros 
nuevos; y liallando.á una de las rnujefes algo triste, con ma­
ña y arte y no poca z.ilamería, empezó á inquirirle la causa 
de su tristeza: la mujer le dijo que la tenia- apesadumbrada 
el no saber hacia tiempo de su marido, que era marinero.— 
«¿Y no es mas que eso? esclamó la gitana; pues consuélese- 
oslé, que yo tengo, pa su mal remedí,».—¿Pues cómo?—Yo
pueo decirle á osté mañanica mi.smo dóuiie 'está y qué hacfe.'
—¿Y qué es menester para eso?—Ahí, poco mas que naita. í naficio/ considerando á D. Juan Bautista Jimeno, doña Ma-

• sufu por el juez de primera instancia • del dBtrito de J^ava- 
piós d,éesta córte, ante nos ha pendido y pende entre partes, 
dc'la un.i el Banco'Espafiol de San Fernando y el liscal de 
S. M., y de Ja otra D. Juan Bautista Gimeno, casado, aboga­
do', di; 44'áíjo.s; D. Agustín Trayej^soltero, grabador, de 21 
anos; Bernardo Fabra,' cash’J'̂ ,’ ISlnMirte de' papeC de 41 
afiosĵ  doña Agustina Comes, viuda, de 43 años; D. Fernando 
ÍNi^iezj depemiícnte de su hermano, pasado, dg 37 años; Ma- 
'̂ riaho A-vinS,” soltero, aprendiz de grabador, dé 17 anos; 'don' 
Mariano Valero, soltero, cesante, de 3G años; I). José Se- 
guer, casado, cesanle, de 34 años; Mariano Tj-aver, difunto, 
habiéndose sobreseído en primera instancia respecto de estos 
tres últimos; doña María An^pés, Clisada con Gimeiio, de 28 
años; D. Francisco María Ferris, casado, cesnnte, de 37 
años, y D. Martin Picazo, estas tres últimos prófugos; en su 
nombre y reputación los estrados del tribunal, habiéndolo 
sido sido en esta segunda instancia la doña María Andrés, y 
en representación de los demás sus respectivos procurado­
res D. Andrés Rodríguez Velez, D. José de Luna, D. Inocen­
te Perez, D. Juan Ramón de Roa, D. Pablo Valiamonde y don 
Agustín Cano, procesados todos por fdsiücacion de billetes 
del referido Bapeo Español'de San Fernando, de la cual re­
sulta que*; dc-flínciado^or Jdi^-'Seguerbrt C de agosto dé 
1817 el delito frustradivde falsillcacion de billetes del Banco 
Español (le San Fernando, haciendo revelaciones acerca de 
los delincucnlés, y de que el papel >e, había fabricado, en 
Aniia, se procedió á .su averiguación siihulláneamente en 
esta córte y en la ciudad de Valencia j aprehendiéndose en 
arabos puntos los billetes que 'obran en ia causa, un legajo 
de cuartillas'de papel sin timbrar y la plancha qúe hábia ser- 
vido’"pani la estampación; que ademas de aparecer la false­
dad .délos billetes á k  simple conl'rontacion con b>a'legíti­
moŝ ’ fué comprobada por los dictámenes periciales, y que 
la rés^eóliva participación de los procesados es un hecho 
confesado por tres de ellos, y de que convencen los demas 
datos del proceso: considerando que el Código penal vi- 
‘getitc modera la pena señalada al delito, objeto de este 
proccdqm'enra, por la legislación y jurisprudencia práctica 
antigua, en cuyo caso los reos deben disfrutar de este be

LINEAS DEL REDIODU Y DEL OESTE.

A una 
Via.

Kilónté-
tros.

A dos 1 
vías. 1 

Kilóme­
tros. 1

)o Malinas á Termqnie. » 26,254 1
u Termonde á Gante.......................... » 29,5ÍÓ
» Gante á Brujas. . . . . . . 28,052 16,507
» Brujas á Dslende............................. 6,468 15,529
» EsUci‘>n de Brujas al canal. . . . 2,675. )>
» Gante á Gourtray............................ 43,260 400
V -Courtray á la froúíera francesa. . . » . 15,062
» JIouscron á Tournáy. . . . . . . . 19,135 »
» Tournay í  Tubisé........................ ... » 47,506.
» Bruselas á Brain le Gomte. . . . . 30,250
» Brain le Comte á Móns, » ' 30,876
» Mons á la Frontera de Francia. . . » 19,545
« BrajP. k  Comte áGliarieroy.^ . J í A m
n Charleroy á Namur.'..................... 30,008 ■ 6,982
» Estación de Namur al rio Meuse. . 1,191 »

LÍNEAS PE^ NORTE Y SEL ESTE.

» Brnseíirs' á-Máfii^as. . . ' ............ ... » 20,395 !
» Estación dell'Alleó vert á la del

Norte en Bruselas............ ... ' » . 1,907 ■
» Estación dell'AlIeé vert á la del Me-

diodía. ........................................ 2,78-2 ))
» Malinas á Amberes........................ »■ 23,400
» Estación de Amberes al rio Escalda. » 2,920.
» Malinas á LouVain. » 23,583'
» Estación dé Louvain ál canal. . . . 972 »
» Louvain á Tirlemon......................... u 18,099
» Tirlemon á Landen........................ » 13,251
» Landen á Saint-Tron............ ... • • 10,220 »
» Saint-Tron á Hasseit...................... 17,292 »
» Landen á Waremine. » 13,773
•  Waremme á Ans. » 18,996
)) Ans á Liégft. ■ » 5,894
» Estación de Liége al rio Meuse. . 716 B
» Liége á la frontera de Prusia. . . . » 39,580

EilPRESAS PARTICULARES.

» Amberes á G ante......................... 49,690 ))
» Brujas á Courtray......................... 51,868. »
» Mons á M'anágéJ . ......................... u 24,825
» Estación'de Mons al canal............ M 7,86:
» Louviere á Báscoup. . ................ U 7,920
» Namur á Liége............................... )) 61,412
» Flemalle á Liége.......................... . 12,727.
« Charleroy á Morialmé...................... 34,144 »
» Ramal de Berzée á Laneffe. . . . . 6,133 , »

r esí 'Men .
^ j^.i . _L..

Líneas del Mediodía y Oeste................ 130,788 280,051
® del Norte y E ste ....................... 31,982 181,798
» de empresas particulares. . . . .141;,835 107,670

u

Totales................... ... , . . 304,603
V > • . ...... ........ ,

Total general...................... 874,i24 kilóm.
?éan............................  15’?le^.eép.
<ip |a^ compañías fo rm ad^  para la cons-

rucc cm de ía Ijoea de Burdeos á Bayona, sigue en su pro-
^ H -r concesión', acudiendo para ello al con-
sej() 8  ̂ y qI cuerpo legislativo, bajo el concepto de 
rec 1 icar e triado antes acordado, de modo que se obten­
ga unâ  nw mas. directa entre ambos puntos: en tal cáso, 
e camino gara á un lado el trozo de Burdeos á la Teste,
servicápor ramales los-dos'puntos dqüax y Moni de Alar­
an, y a ravesar el cantón de Belín por Lugos y Lipostey,

Comprostó un escoben nuevo, y vístamelo osté con ropa de 
osté. Yo me lo llevo, y mañana á Ja pVipiara campanada de 
las ánimas, se ponosté on la puerta é su casa y disosté;

San Martin,
Por la virtud del peluquín 
Yporia escoba 
Quesemeroba 
Vestía;ycon palma,

- ¿Dónde está el lÁa'río’ mi alma?
Al mismo lempo oirastó unávoz que léird dónde y qué 

hace, y Ile^ó yo y le doy su escoba y su vestió, y osté enton­
ces dá á la probé gitana lo que quiéra.»

La pobre mnjor, que si no es tonta lo'parece, vistió su es­
coba, aprendió de memoria la relación, y no:bien dieron las 
ánimas, 'sé puspen la .puerta de ja calle..: Ella recitó' su San 
Martin; pero ni oyó voz ninguna, ni á estas horas ha vuelto 
á verá la gitana, ni lo que es peor, .sus'prendas.»

— Diee el Zírárrá de Alicante:
«Gomo nosotros hemos reidb'á mas y mejor con la lectu «• 

radeun sobre, <le un gran sobre, de un sobre-mode]j) 
que vimos ayer en una carta que, de Alarsella dirigen 4 un 
sugeto de esta capital, y como croemos q u é ''c a p a z  de 
producirla hilaridad del mas esplícente, nos apresuramos 
á-darlo á conricer á nuestros'lectores, pni;a lo cual hemos 
.procurado traducirlo fielmcntej ;i fin de que no pierda nada 
de su mérito. Dice asi:

«España- • • "
.Al Sr. Francisco, Maestro dé C'órdel'éro e'n Alicante, cer­

ca déléonvento'de San Fruncispo, Calle de. San Francisco, 
habiendo, sido casado á la buena fé, pudiendo tener 73 años 
deedad poco.mas ó menos.» . ^

¿No es verdad qtié, por ló'dÓncisó y’.!o"e'spre,sivo, tenemos 
razonen jlamarle un gran sobre,,, un spbre^nodelo? Sacan­
do por hÚo él ovillo, U carta qus.tul sobrel lleva, debe ser 
una carta llena dé bellezas y rasgos sublimes, d.i algún 
monsieur áepour so'ni?.'y nos recuerda una que.no hace 
muchó tiempo leimos, de la cual, entre otros püáajes,'recor- 
daipossiempre pon la risa en los lábios los siguientes: 
•'..«Sabrls (íQe.lte.-’.mando unos pantalones'nué'vos; qüe te 
he heclm de unos pantalones viejos de tu padre, pira que 
teas quélú ' madre no quiere que vayas con pantalones ma- 
lós. También te mando una cesta llena de frioleras para que 
no te prive,s do ejlas. l\o te hagas, bebedor dé 'líébidá, p.qr- 
que les borrachos' tienen mal íin , :y hinguii ¿urfacho es' 
hombre honrado, y ninguno cabejn ninguna parte.’Es- 
pre'síóries de todo eí vesindario, ete. R. D. Al pie de la 
cesta en que van las frioleras va la'car^: te lo advierto pa-'. 
ra'que no té tuel^as' loco buscándola, jijará qu^'ng pagues ' 
el porte al que te entregue la; cesta, pues:ya ge lo he paga--' 
Jo yo¿»

^ E n  el Diario dé Cataluña‘yem(is io siguiente
sobre las manías mas en boga del dia: ^

«MUchás' Son las manía's. qué'distinguéniá,nuestro sfglo 
del vapor y de los ferro-cvriles, y, cosa singular, aunque 
consecuente,-muchas de ¿lias p.irticipan en cierto’"ñiodó 
de ese afaii do volar que distingue í  los hombres de nues­
tros dias. Entre las inrmita.s manías que podríamos enume- 
rar„íG!ftíecft.eitaMaJíUuaiwa'de escribirltrál:'

No falta quien diga que para ser caballero son indispen­
sables , ontre otros requisitos^ .Gatos .tres que conserva la 
tradición; levantarse tardo , escribir mal y.^contraer deudas.
A juzgar por estaregV,- nogqfro-; nó Iftmos podido ser 
nunca caballeros, Aíadrugaraos para trabajar, no gastamos 
mas do lo que tenemos, y nuestra letra noxs tan mala que 
no la entiendan sin dudar lus^cajistás'; Pero á pesar de la 
estravagancia que envuelve tan si/igylar Opinión , hay mu­
chas personas que-hacen • gala de observar fieíhiente Ia‘ 
cláusula segunda, y escribe.n todo lo peor posible, creyendo 
darse importailsia con esta simpleza. Comprdndemos que los 
hombres dotados‘de gran fuerza de imagina'cion escriban al 
vapor , por decirlo a si, y envueltos entre qn torbellino de 
ideas y pensamientos , descuiden hasta un estremo lamen­
table el modo de trazar eil el papel sus concepciones. Lo 
que nos parece ahamente risible es que ciertas personas 
que tienen una bérmosa letra aiecten escribir con caracté- 
res ininteligibles, ^obre todo si. desempeñar^ algún.cargo 
importante. Algunos .conocemos nosotros que llevan su exa» 
geracion basta el estremo de convertir sus firmas en verda 
deros logogrifos, dando lugar á mil burletas y epí'^ramas" 
Todos los'deféctoá son malos ;,lieróninguno nos parece ma¿ 
pueril y repugnante quecl de aquellos hoipb.res que apa­
rentan una falta que en realidad no tienen.»

— E l  Granadino M  21 refiere érsiguiente suce-
;.so, consecuencia de uo'fallo inesperado:

«Con motivo de ún ¡ileito, dicé, vino á esta capital un ve­
cino de Velez-Málaga, según informes que ijemgs recibido.v 
Preocupado con las ideas que tenia formadas sobre la proV 
videncia queá su juicio debia recaer en él negpcio,. asi 
que el tribunal falló en'C'intra de su deseo, lé cfthsó táfsén-' 

‘saci(jn, que sóilqíló imnediatamente hacer Íel pago de las 
costas y retirar la demanda. Luego que se hubo esto verifiT 
cado, dirigióse con un mozo á la casa de hiíéspedes donde 
vivía, le hizo conducir su equipaje, y ha diaparecido sin 
que haya sido posible á estas horas saber su paradero.. Su 
fámilla ha hecho infinidad de averiguaciones en' Subüsca-^ 
pudiendo solo deducir que.sd traáiaijando de una á
otra casa de pupilos, que' Ija corpiío todas 9a-s de’ Grána- 
da, acaso cambiando de nombre, hasta que al fiñ'ha logra-' 
do Oscurecer el ra.stro de sus huellas, perdléudosé el hilo 
de cuantas noticias, unas ciaras y..ptros- confusas, • se han 
adquirido en fuerza de e,squi»itas'investigaciones.»

CROKICA DB MADUl».
IOS»*

Hé aquí ía sealencia que ha .reeaida en la causa 
de falsificación de billetes del Banco de San Fernando de la 
cual tienen ya conocimiento nuestros lectures: ‘

«En la causa criminal que, remitida en ap¿Iacion y con-

ría Andrés y Bernardo Fabra, reos autores, iegalmente 
conviclds, y que D. Agustin Traverlo es ademas confeso dej 
delito frustrado de falsificación dé billetes del Banco Español 
de San Fernando, con la circunstancia agravante respecto 
al primero de reincidencia y haber cometido ese nuevo cri­
men durante el cumplimiento de la condena anterior; y en 
cuanto á.la tercera, con .la atenuante de haber obrado bajo 
la influencia y por escitacion de su esposo; qúe D. Francis­
co María Ferris y D. Martin Picazo están convictos,-según 
las reglas ordinarias de la crítica general de autores, igual- 
meíiiq de dicho delito frustrado, con lacircunstanciaagra- 
vahte.da .reincidencia en. el mismo; que D. Agustin Come.-; 
fuó cómplice, trayendo desde Valencia á esta córte los bi- 

'Uetes'í.que José ¿eguer efectmj su dékicion á la autoridad 
antes de principiarse la causa; que se sobreseyó en cuanto 
á Mariano Traver, mediante á haber fallecido; que por lo 
que hace á D. Fernando Nuñez, no hay,méritos"sufi{:rentes 
para la im'pÓsicíon'‘de’'pena, si bien no'sé han‘Jé^vánedldo 
completamente lus indicios que-d.ieron lugar al procedí— 

,,]niento respecto de él; que contra Mariano Aviuú y contra 
D. Mariano Valero no aparece hecho alguno que deba ser 
júsfilicado, que se démuéstrá pór lo'que con referencia á 
los mismos resulta de autos; y considerando, finalmente, 
que se lia formado pieza separada respccl(3 á D. José Aladrid 
y Oviedo; leiiieiidQ; presentesjps arliculus 20 y 223̂  cir­
cunstancias agravantes 18 y 23; art. 10, circunstancia ate­
nuante 8.*; art. 9, regla primera, y seguiüia y tercera riel 
74; 239, 55, 56, 37, 59, 15, J15, 46, 48, último párrafo riel 
49 del Código penal, y regla 45 de ia ley provisional refur- 
mada. .

’Faílamos: qtfe déhemos íuvccir y'revocamos la • 
sentencia consultada y apejada que en 6 de .agosto Je 
'1850 dictó el jt^ í de prirtíerá ^hstanéia del distrito de La- 
vapiés de esta C(5rte, y coailena'fnos á D. Juan Bautista Ji­
meno en catorce años de cadena y multa de mil quinientos 
duros, interdicción ci'vil durante la condena, inhabilítacií'n 
abbftfta pérpétua para cargos y dereclios políticos,’ y' sii- 
j(jci(in á la vigilancia de ,1a, autoridad durante aquel tieqi- 
pa y-otro tanto, mas,, que empdza’rá á contarse desde' el 
.cumplimiento óé aquélla; á D. Agustin Traver y Fernando' 
Fibra en doce años de presidio mayor y multa de mil du­
ros á cada uno; á D. Francisco Alaría Ferris'y D. Martin 
Bicazo . en nueve años del migmo -presiilio respectivamente, 
á calidad de oírlos si se presentasen ó fuesen habidos;' y á 
doña María Andrés en ocho años'dé'igúál presidio y con la 
propia calidad de oiría,en su ,caso,relativamente á 'égta se- 
guijd.â  instancia, y á cída uno 'de los tres iiitiinamenie es- 
preiiados en la multa de seiscientos ‘duros,.y á los cinco en 
!a'¡nh'aMIitíiclon absoluta-pjrpétua para .cSrgps' públicos., 
y suji^cion á la vigilancia de la a.utoridad por ignal tiem-' 
po jl dq.sqs respectivas condenas, que empezará á copiarse 
desde» el cumpliidientp'de aqú,eila.s; á doña' Agiistifla . 

"CWií's :én se,is.;moS de'presidiÓ'iiiénor y i'n'últá de cuaTro- 
'cícnlos duros, inhabilitación absoldta -para ,cárgÓ¿ y defe- ' 
ctíii's'políticos, y bujiícion á'la vigilanida dé la autoridad' du - ' 
rante el tiempo do su condena, y otro tanto mas qüé"^em- 
pezará á contarse desde el cumplimiento de aquella. Apro-

sobreseimiento fehtiVoá Mariano Traver,' Y de­
claramos responsables á los bienes de este y á los da los 
domas referidos procesados al pago de las, costas y gastos 
del juicio por iguales parles, y mancomunadamente á la 
iademuizacion de los perjuicios ocasionados al Banco Espa­
ñol de San Fernando. Tenemos por bastante pena..respecto
á José Seguer la de que se le vigile por diez años. Absol­
vemos Je la instancia á D. Fernando Nuñez„y libremente 
á iV Alariano Valpro y Mariano Ayiñó, sin que este proce­
dimiento pueda p'erjudic.ir á los dos'últimós en su buená 
opinión y fama. Decomísense y se inutilicen los billetes, 
papel y.plancha, cpmp buerpq del dj îito. Asi por esta nues­
tra sentencia deliéitiva de vista lo pradouciamos, mandamos, 
y firmamos.—Madriif-Í5 de octubre de 1852.—Pascual Fer­
nandez Baeza.—Francisco Aynat.—Domingo Moreno.—An­
tonio Marqués Osoriu.—Ramón Ppr.io Osgriu.»

— Parece que Mlle. PicarcI, que ha sido la única 
actriz de la compañía francesa con Mr. y Mine. Martin, que 
h a n  merecido una favorable acogida del público da Madrid, 
Se dispone á resbindir su contrata y á cesar de pertenecer' 
á áich'a tropa. El director, Air. Daiglemónt, pretehderá tal 
vez que él no ha ajustado á ninguno do sus actores para 
que.sean aplaudidos, y desde el momento en que alguno de 
ellos se esmera en conseguirlo, no cumple con su obligación 
y se hace blanco de sus iras. Mme. Daiglemónt, actriz tan 
.simpática como antigua en la escena francesa, se encargará 
de los papeles de Mlle. Picard, en caso de que esta consiga 
romper su escritura.- Si esto ^o es mejorar la compañía, 
vei^a Dios y‘véhl.0. . . . • ••',

-rrLa academia matritense de jurisprudencia y 
legisj,acbn 9sl.ebra lasglemn,^ apertura de sus estudios en 
elVréseiile'año’libadéóiico de 1 ^ 2 '¿ '185? él viernes 29 á 
las ocho de la noche en su loĉ al, calle de la Montera, nú­
mero 32- - ' I ’ ' • '

El secreUrlo segundo, D. Alejandro Groizard y Gómez de 
la Serna, ícert'lii‘inéfnorfe''dc laS'áíftaé del año'parádó', y 
.el limo. jSeñorpresidente, D. Antonio de loj Ríos y Rosas, 
p'foiraríc'iárá'el dísciirsQ ¡liaugUraí.

La junta ha inírOdúciclo éste año algunas mejoras" de con- 
siáe'ra’̂ jón. Es de esperar que ías sesiones que tengan lugar 
en el próximo invierno, tendrán la mi.sma brillantez que 
han tonido'los años anteriores, y que tan justo renombre lia 
■ffierecido á esta ilustraíla corporación.'

— Anoche Imbo un fuego de alguna consideración
Cerca de la puerta de Alcalá.

temdq el bQUQF de ser . recibido por S. 51. 
el Rey, el pinior de cámara dcl d'c Cerdeña D. Juan Mar- 
gliinotti, qué'ha presentado á SS'. MAI. un retrato de.su so­
berano y una precipsa imágen de la Vírgon: á su paso por 
esta capital ha hecho algunos retratos, llamando la atención 

, por 5u franca ejecución y parecido daguerreotlpico, em­

pleando sokmente dos. sesiones en cada uno de olios, el do Fomento 1 abril 1850, de 4000. . . . 80.000,000 á 78 3¡4
1- ---------- „ o.... r» r........  2OOO................................... 30.000,000 0 79

Id. junio 1851,2000...................... 30.000,000 á 79 l[í
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,000 á 76 p 

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

CRONICA KEllílIOSA*
Santo de hoy. San Evaristo, papa y m ártir.
Cultos religiosos. Cuarenta horas en la iglesia de San 

Juan de Dios, doiid^ sigue la novena de San Rafael; predica­
rá por-la.mañaha O. Eiiigenio Aguado, y por la tardo D. Cas­
tor Compañía. En San Antonio de los Portugueses se iri- 
tributará á su titular ê  culto que todos Ids martes, y en los 
Italianos y oratorios se practicarán de ñocha los ejercicios 
acostumbrados.

Visita dé ía Córte dé Marta.
Nuestra'Sefiora del Buen Parto en Sm Luis, ó la del mk- 

rao titulo en San Sebastian.

BOLSA.
Ayer se hizo iinn opeíü.-km de 400,000 rs . dol 3 por lOO 

consoliilado á 47 3(4.
a  por 100 diferido............................................  26 9i 16
Amorlizable de primer.i.................................. 12 li8
Id. segunda: .....................................  q 9 jo
Acciones' de Sau Furnandq, .................. . 99 3|4

ACCIONES DE CAnRETERAS.

Cabrillas 1 .abril 1833. de 4000 rs. . . 3.000 000
1̂ 6 agosto 1841, de 1000...................... 9.000,’000 101 d .
Coruna 16 agosto , de 1000............... , 8.000,000

* •
la señora C.ippuani y los de los Sres. D. Antonio Fcrrer del 
Rio, ü. Juan A. Uria y D. José Prats.

— Parece que S. M ., al recorrer las obras del 
canal de Torrclaguna, manifestó al presidente del Consejo de 
Ministros que deseaba que se rebajase un año de sus conde­
nas á cada uíio^lo los presidiarios. Si£e lleva ú efecto ia vo- 
luntad de S. M ., es muy pcfsiblé que consigim su libertad 
algunos desgraciados á quienes falla muy poco tiempo para 
cumplir.

— Con motivo de la próxima conmemoración de 
difuntos, dice uno de nuestros"colegas en sú Revista de 
Madrid lo siguiente:

«La vanidad y ostentación mundanas entran por m'ucho 
e.i las piadosas ofremlas de coronas-de siemprC'-vivas, cirios, 
misas y otras demostraciones rese'fvaJas á los muertos! En 
nuestro concepto, el dolor verdadero y profundo no se re­
vela cubriendo ante lá multitud con paños y galones de oro 
los sepulcros de los que dejaron d^ existir. Busca la soledad 
y el aislamiento para verter araargás lágrimas con el recuer­
do Jelsér querido. Eso de adornar los sarcófagos con la pre­
sencia de lacayos grotescamente vestidos, nos parece una 
costumbre impropia, cuando menos, de la époqá en que vi­
vimos. E! buen sentido de la generalidad lo com,preiide asi, 
por mas que se esfuercen en probar lo contrario los que no 
titubean en convertir aquellos lugares de tranquilo silencio 
en sitios de pueril .vanidad mal encubierta.»

— Pasando antes de ayer á las seis de la  tarde
por la calle Je la Magdalena un pobre lugareño recien ve­
nido á Madrid, compró por 04 r s . , único dinero que dijo 
llevaba, y que parece le hablan dado en su pueblo para varios 
encargos, úna cadena que-ie-presentó cierto perillán, supo­
niendo ser de oro, y que, haciéndole mucho favor, digeroii 
que era de-cobre cuantos después la examinaron á ruego 
del paciente. La perspicacia y sagacidad de los forasteros 
suele conseguir'coií frecuencia en la córte esta clase de 
gangas.

— I?n ia  tarde, de antes de ayer falleció al fin en 
esta .córte el Sr. D. José Sirvent y Bonifacio , caballero de la 
órd'en de Gárlos líl, magistrado <ie la au'lhmjia de Gáceres, 
y antiguo juez do primera instancia de Madrid , después de 
una penosísima eníennedatl con crueles alternativas, termi­
nada por nua larga j  dolorosa agonía , y cuando apenas ha­
bía cumplido 48 años.

— El sábado lomó el hábito de religiosa una jó- 
;ven en el'ConvenLü. de benedictinas, de Siii Plácido. Fué su 
madrina la Exorna, señora duquesa áé San Garlus, habiendo 
asistido un gran núm ero de convidados á este acto solemne.

— fin el ferro-carril de Aranjuez se sostiene el 
tráfico perféctameiité: las tres primeras semanas de este 
me.s han dado un movimiento de ■18,709 vi.ajeros , y un trá.- 
íico do 364',908 amibas de mercancías, equipajes y encar­
gos, 49 perros y 2 caballos. '.

— De un periódico de medicina tomamos lo si­
guiente:

«Estado sanitario de Madrid.—El que ha hecho en la pre­
sente semana ha sido con pocas variaciones idéntico al de 
las anteriores. Dias hubo en que apareció nublado, con apa­
rato de lluvia y fuerte, cerrazón , despejándose luego la at­
mósfera; en otros sucedió lo contrario, piios los nubarrones 
y celajes sobrevinieron en el centro del dia. El máximun y 
mínimum de la temperatura fuó de 7 y 24° dcl termóme­
tro de Rcaumur; la presión barométrica osciló entre las 26 
pulgadas y 2 líneas, y 26 pulgada-j y 4 líneas. Los vientos 
soplaron con tal variudad, que tan pronto eran del Sur y del 
.Este como íU'i Nordeste-y 'Noroeste: esto, unido á las cir- 
cunslai.ciasanteriicha.s, ha producido que en un mismo dia 
asi se lia sentidocalor, para lo avanzadb de la estación, como 
frió.

Las calenturas gástricas ó iiiterinltentés, cuotidianas y 
Urciutias; las ílemasías de los órganos parenquimatosos, 
como las hepatitis, enccfuliLis..y pleneumoiiíasf los dolores 
reumáticos y nerviosos; las y fluxione^ mas .ó m§nos 
pertiüaces;1os cafurrps puíinotiaTes y bronquiales; las oftal­
mías, viruelas'y algunos casos de anginas y erisipelas, han 
sido las enfermeiiaftes que mas pred.on^narpn en éfjtos últi­
mos siete dias. La.ra'edicación antiflogística,,ej úsó délos' 
purgantes v aun ile Ips duetocaíártieos, lá medicación re­
vulsiva, y sobre.íodo un plan atemperante y demulcente, nos- 
ha dado escelentes resultados. Laúnortandad no fué escesi- 
va comparadp conla-de'otras^Sémanás : alj^uno, sin énibar- 
go, sucumbió á uná pulmonía violenta, á una hepalilís agu­
dísima, ó (f una,CííngeStiun cerebral fulminante. Respecto á 
las afecciones crónicas siguen su curso' iñ'afteralile, y-tam- 
bien han sucumbido varios desgraciados á ellas, particular- 
racn'te los qúe padecían hidropesíüB, tisis y asmas.';»

El 13 del corriente han dado principio en el 
campo señalado al efecto entré el puente de Vivero y Xorre- 
jon de Ardoz, los ejercicios generales de caballería que ha- 
bíamos'indicado on nuestros números anteriores.

Los regimientos reunidos en las inmediaciones de Torre- 
jon y acantonados:en Alcalá, To.rrejon, Canillejas, Vicálva- 
ro y Barajas, y los escuadrones de que cada cual se compo­
ne, son los siguientes:
. .Hay, R e in ^  Príucip, Borbou, Yillaviciosa, Santiago 
Montesa, Lusitania, Escuela.

Esta fuerza se halla organizada en dos divisiones, com­
puesta la primera délos cuatro .primeros regimientos, y 
mandada por el general D. Arturo Azlbr, y la segunda áe 
los cinco restantes al maído del brigadier D. Joaquín Fitor.
La primera brigada de la primera división se halla á cargo 
del coronel D. Blas Pierrad, y h  segunda al de igúal clase 
D. Nicolás Moreno Monroy. La primera de la segunda divi­
sión la manda el coronel D. Joaquín Borreda, y la segunda 
el coronel D. Enrique O'Donell.

Los regimientos se hallan mandados: el del Rey, por ej 
comandante de dicho cuerpo I). CárloS Andrade; la Reina, 
por su teniente coronel el conde de la Cimera; el Principe, 
Par el teniente coronel de dicin regimiento D. Rufo Rueda; 
Borbon, por su teniente coronel D. Venancio Iturriria; Vi- 
llaviciosa, por su coronel D. José Rubio Guillen; Santiago, 
por su teniente coronel D. Pascual de l i Encina; Montesa, 
por el comandante del cuerpo D. Diego Olalla; Lusitania, 
por su tenientecoroiiel.D, José Reyes; y las Escuelas, por 
el coronel D. Ignacio Planas.

Las funciones de primer jefe de E. M. están á cargo del 
coronel de) regimiento del Rey, marqués de Yillavieja, y las 
de segundo jefe, del comandante graduado, capitán D. Josá 
Marín.

Lóndres.á 90 dias por 1 p. 
Paris á 8 dias por 1 p»., f.

L . . . . 
‘ *

. . , . 50 35 p.
.» . '.^f. ü fr. 29 p.

i II 1 yl T 1
DAÑO AL PAPEL. BENEFICIO PAPEL.

Dinero. Papel. Dinero. Papel,

Alicante.. : , , 4¡4
B arcelona.. . . i l8 par.
Bilbao................ par.
Cádiz.................. par.
Coruña............... ll4
Granada............ 4(2 .
Málaga.............. 1[8
Santander.. . . pari
Santiago.. . .. . Il2
Sevilla. . . . . par. . 5
Valencia. . . . par.
Zaragoza. . . . 1|4

ACCIONES DE MINAS.
1 Dinero.

Santa Cecilia...................................
Suerte................................................
Fortuna................................................
San Miguel.......................................
Pascua de m ayo, en id..................
Fuerza. ...........................................
Sun Vicente.......................... ...  . . ,
Satanás.................................................
La Plata.......................... ... ................
Antoñila...............................................
Perla y  Tempestad............................
Verdad de los artistas.....................
La Virgen del Marzo. Union. . . 
La Riojana, provincia de Soria. . . 
San Francisco.. .
La Independiente. . ] .......................
La Crescencia, en Sierra Almagrera.
La Fortuna, San Emilio....................
Virgen del Mar, San Francisco. . . 
Retamoso, Queipo y  Comp. en Ma­

nila....................................................
Sociedad Veragua............................
La Trinidad, en Robledo de Chávela.
San Miguel, en Linares.....................
Santa Clara, en Zamora..................
Bustarviejo, la Indiana......................
La Infanta, 5íantua .Carpetana. . .
Consolodora de Burgos.....................
San Fernando, en ia Carolina. . . .

2,000
34.000
17.000 
6,000 
3,000 
0,000

10.000

13,000
1,000.

5,000}

40.000 
600

13.000

Papel.

160,000 
160,000 ■
52.000
16.000
3.000

35.000
18.000 
6,500
4.000
7.000

11,000
74.000
14.000 
4,200
6.000

54.000 
2,0P J J

42.000
12.000

800
45.000

9.000 
400

46.000
7.000

De los partes remitidos por la contaduría general' 
del Exorno, ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia do ayer por las puertas de esta capital las 
cantidades de los artículos que á continuación se es­
presan:

2662 li2 fanegas de trigo.
366 arrobas de harina de id.

3020 libras de pan cocido.
6U7Ü arrobas de carbón.

111 vacas que componen 46,7.97 libras.
646 carneros que hacen 15,262 libras.

RAZON de los precios á que se han espendido por ma­
yor y menor en el mercado de esta córte, los artícu­
los (jue á continuación se espresan en el dia de ' la 
fecha.

REALES VELLON CUARTOS
ARROBA. LIBRA.

Carne de vaca. . . É • ’ A. 26 á 30 42 á 16
Id de carnero.. . . • • . » H 14 á  16
Id. de ternera. . . • • . 50 á 54 17 a 25
Tocino añejo. . . . • * . 61 á 65 24 á 26
Jamón. 32 á 38
Aceite.................. , . • • . 64 á 66 19 á 20
Vino. ..................... • • . 30 á 38 8 á  14 ello
Pan de dos libras. • • • á 10
Garbanzos.............. • A. 23 á 35 8 á 14
Judías...................... • • . 18 á 21 6 á  8
Arroz.. . . . . . . . 25 á 33 8 á 12
Lentejas.................. 9 á 12 4 á 6
Almortas................ • • . 24 á 23 f. 3 á  4
Carbón.................... A 5 á  6
Jabón....................... A . 54 á. 56 20 á 22
Patatas.. . . . . . . 3 á 7 1 i2 1 li2 'á  3

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
A'UIÓNDIGA DE MADRID. •

Precios en el mercado de hoy. 
T r i g o . . . . .  de 32 li2 á 37 rs. vn. 
Cebada. , de 46 1[2 á 18 rs. vn. 
Algarrobas. . de », á  24 rs. vn. 
Vladrid 23 de octubre de 185?.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOJdpRO.

lÍPOCAS. REAÜMÜR. CERTiO. BAAOMET. VIENTOS. ATMOS?.

7 déla m. 8 s, 0. 10 S. 0.
¿ .wj ...

'26 p. 4L S. 0. Nubars.
i 2 del d. 14 s. 0.

: 171i2?0. 2,6p31i2l S, 0. .id .
5 de la t. 12  s. Í3. 15 ,s. 0. 26 p. Ó 1. S. 0. Nublado

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO,

SOL.
Salió á las 6 h. y 23 m.— Se ponedlas 5 h. y 15 ra,

DIA 14 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 11 h. y 8 m. de la n 
Aparece á las 4 h. y 49 ra. de la t .-S e  oculta á las 4 h. 

y 39 in. de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las H 

Ij. 44m. y 3 s.
El dia dura 10 li. y 42m.—La noche 13 li. y 18 m.,

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL, A las ocho y media de la noche: Lu- 

crezzia, ópena séna en tres actos.
Manana miércoles Beatrico áx Tenda, ópera en tres actos.
CIRCO, A las ocho y media de Ja noche: Sinfonía.-' 

Jugar con luego.—Baile. ■ •

A ^  la noche: La Hija délas flores,
ó todos están locos, drama nuevo, original, en tres actos y 
en verso. Sjlierzo de Günxa, pieza tocada á completa or­
questa , y tandu nueva de rigodones. sacada de Ja zarzuela 
Buenas noches, señor D. Simón, por su mismo autor don 
Ln&tobal Oudrid.—Retascon, barbero y comadrón, comedia 
en un acto. ■ ■

VARIEDADES. A las ocho de la noche; Ei Viejo y la 
nina, aplaudida comedia en tres actos y en verso, original
de Moralin.—El Viudo, gracioso sainete. .

THEATRE FRANCAIS. Mardi 26 de 8bre., á 8 fisures: 
Les Sattimbanques, vaudeville comique en 3 actos.— 
L'Image, vaudeville en un acte.

Advertencia.
l i»  r e d a c c ió n  y oOcinaiS d e  £ L  D IA B IO  

ESI*AÑíOL s e  Ixau t r a s la d a d o  & l a  c a l l e  
d c l  A m o r  d e  B a o s , u iim . » , c o a r t o  p r in ­
c ip a l .

iU a d r ld , IHÓH.

IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,i  CARGO DE A . ANDRES RABI,
de Santa Maríut númeríi 18,

Ayuntamiento de Madrid
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ITINERARIO
<]cl primer vjaje del vapor español Guadal­
quivir, su capitán D» Guillermo Villaverde, 
entre Cádiz, Santa Cruz de Tenerife y  Mar­

sella.
E ntradas. Salidas. Días. Horas

Cádiz. 8bre. 30 G tarde.
Sillín Cruz. 9bre. 4 42 manana.

Sania Cruz. 6 42 do id.
Cádiz. 40 6 de id.

ádiz. 44 4 tarde.
Málaga. 45 9 mañana.

Málaga. ’ 4b 0 tarde.
Valencia. 17 40 mañana.

Valencia.. 47 G tarde.
Barcelona. 48 40 mañana.

Barcelona. 20 42 de id.
Marsella. 21 40 de id.

Marsella. 25 5 de id;
Barcelona. 26 40 de id.

Barcelona. 40hre. 2 12 de id.
Valencia. 3 8 de id.

Yalenci¿. , 3 4 tarde.
Málaga. . 5 9

Málaga. 5 C tarde.
Cádiz. 6 9 mañana.

ádiz. 4 0 6 tardé.

del sétimo vinjo de .'a corbeta espafioladc 
vapor Duque fít? lUánsares, su capitán Eiza- 
guirre, enlrjj Gádiz,- Santa Cruz dc Teneriíe 

y  Mi\rsclla. •
E ntradas. Salidas. Dus. Horas.

Cádiz. 8bre. 20 6 mañana.
Cádiz. • ' '24 4 tarde.

Málaga. 25 9 mañana.
Málaga. 25 0 tarde.

Valencia. • 27 . 10 mañana.
Valencia; 27 8 larde.

Barcelona. • 28 40 mañana.
Barcelona. 30 42 mañana.

Marsella. 0bre. 4' 40 mañana.
Maisella. 5 ' 5 mañana.

Barcelona'. 0 40 mañana.
Barcelona. Í2 42 mañana.

Valencia. 13 8 mañana.
Valeníla. ■ 43 4 tairde.

Málaga. •lo 9 mañana.
Málaga. 45 6 tarde.

Cádiz. 46 9 mañana.
Cádiz. 20 6 tarde.

Santa Cruz. 24 42 mañana.
Santa Cruz. 26 42 mañana.

Cádiz. 30 6 mañane.
Cádiz. lObre. 4 4 tarde.

Consignatarios.—Retortillo her-manos, en Cá-* 
diz.—Virgilio Ghírlanda y liermano, Santa Cruz 
(le Tenerife.—Luis Duarte, Málaga.—Vicenta 
Ferrer y Vallés, Valencia.—Martorell y Bofill, 
Barcelona.—Alejandro Pechier y compañí;, Mar­
sella.

Informarán ert esta córte, calle de Atocha, nu­
mero 20 duplicado i ctfarto principal._________

APEL DE TABACO Y OTROS VEGETALES 
Ipara fumar, primitivo y legitimo de la fábrica 
de Julio Bruseig, en la América del Norte. 

Depósito general en España, almacén do 
papel y litografía de Francisco Ca.«telló, calle de 
la Concepción Gerónima, núm. i , junto ú la calle 
de Atocha, Madrid.

Los señores consumidores al por mayor á quie­
nes no se les pudo servir anteriormente, se les 
hace presente el haber llegado otra remesa, y se 
Ies encarga hagan el pedido con oportunidad si 
no quieren sufrir atraso.

A pesar de los grandes gastos' qué ocasiona el 
citado papel por los trasportes y grandes derechos 
que paga, á fuerza de econoruías, se ha podido 
conseguir el que los precios sean mas bajos que 
el blanco común. La casa se encarga del embalaje 
yenviodelüs fardos, siempre que el pedido sea 
io menos de 200 rs.

No se recibirán cartas que no vengan francas*
J . (48)

CURSOS D E IDIOMA IN G LES
POR EL MÉTODO DE ROBERSTON,

talle de Carretas, núm. 25, cuarto segundo.
Por este método enteramente práctico, y con 

solo veinte lecciones/ se aprenden .ios elementos 
y el mecanismo de la lengua.

Desde la primera lección se acostumbrad leer, 
traducir y hablar.simultáneamente.

Al cabo de las veinte lecciones tiene el discí- 
)ulo de memoria cerca de 1200 frasea familiares, 
)or medio de las' cuales ha aprendido á combinar 
as palabras y á e.'spresjrse aun con facilidad.

Hay cuatro cursos di. riO’ , graduados conforme 
los adelantos de los discípulos, de manera que 

pueden concurrir á ellos cualquiera que sea el 
estado en que se encuentren sus estudios.

LA EQUIDAD.
COMISION CENTRAL

BIBLIOGRAFIC.\ Y DE COMERCIO,

A CARGO DE D. E . ROMERO,
calle del Nuncio, 19, Madrid.

Esta comisión ha abierto para los de provincias 
una suscricion por 80 rs. al año, pagados en tres 
plazos de este modo: 20 en el primer encargo que 
se haga, otros 20á los tres meses de hechoaquel, 
y los 40 restantes ai finar el año. que será preci­
samente en 7 de setiembre de 1853. Por esta mó 
dica retribución el que se suscrib.i tiene un de­
recho para encargar á la misma todo cuanto se 
le ocurra en esta córte, tanto efectos de cemer- 
cio, como negocios y asuntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporciona y remite toda clase de 
libros antiguos y modernos, á precios sumamente 
arreglados, y de aquellos que tiene que tomarlos 
de otro establecimiento: siendo un pedido regu­
lar, parte por mitad con el que lo haga la utilidad 
ó tanto por ciento que sus editores ó dueños le 
dén, ó rebajas que le llagan. Admite suscriciones 
á las publicaciones de esta córte y estranjero, re­
mitiendo los pedidos bien acondicionados y con 
prontitud á sus destinos por los conductos mas 
económicos. El que quiera suscribirse puede di­
rigirse con carta franca al indicado Sr. Romero; 
advirtiendo que con el primer encargo debe 
acompañarse el primer plazo de la suscricion, 
bien en libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil cobro, y el valor de los pedidos es al contado 
ó facultando ó esta comisión gire á la vista por su 
valor, en cuyo caso se les cargará de un 2Ó3 
por 100, según el punto que sea, y acompañando, 
ya aceptado, el documento de giro correspon- 
diente. J. (9) 3

DÍOMASFAANCESE ITALIANO. Se abre un 
curso de estas lenguas e ll.®  do octubre; de 
francés, de nueve .i diez de la mañana y deseis 
á siete de la noche; de itnliaiin, de diezá once 

de ia mañana. Cada quince dias empieza una clase. 
Lecciones á domicilio á personas de ambos sexos 
porD. José Llinás do Mendoza, prote.sor de idio­
mas de la escuela de estado m.iyor, de la polim.á- 
tica de marina y del colegio real li í-panu. J . ( ) )

OBRAS
DED. Manuel Ortiz deZúfiigaSEÑALADAS PARA TESTO

EN LAS UNIVERSIDADES.

Elementos de derecho administrativo.
Elementos de práctica forense ó teoría délos 

procedimientos, tercera edición.
Biblioteca de escribanos, ó tratado teórico- 

práctico para la enseñanza de los aspl.'*antes al no­
tariado quinta edición.

Código p^nai esplicado.
De esta última obra es colaborador el scñoi 

marqués do Gerona.
Vtíndense en Madrid en la librería de la Publ'- 

cidad, pasaje de Mateu ; calle de Carretas, núme­
ro 19; y en ia calle del Príncipe, junto al teatro; 
y en las capitales donde hay universidad. 2

ELOGIO HISTORICO
DEL EXCMO. SEÑOR

Don Antonio Escaño,
entente general de marina y regente de Es­

paña en 1810.
Por D. Francisco de Paula Cuadrado, individúe 

de número de la real academia de la historia, mi­
nistro plenipotenciario, etc. Lo publica la misma 
real academiat

Se vende á 24 rs. á la rústica en su despacho, 
calle del León, núm. 21, cuarto bajo, y en la li­
brería de Sojo, calle de Carratas.” (J. H5,

E L  CO LEGIO

POLITÉCNICO
abrirá su curso anual el día 1. ® dd próximo oc­
tubre, bajo li dirección del licenciado D. Juan 
Corlazar, catedrático de matemáticas superiores 
de ia universidad central. Ademas de las clases 
establecidasya, se abriráuna preparatoria para los 
aspirantes á las escuelas especiales militares y ci­
viles, desempeñando las cátedras de matemálicai 
de esta ciase el mismo director. J. (416

SISTEMA IIEUICO DE lIOLEOWilY.

PILDORAS HOLLOWAY.
Este inestimable específico, compuesto enteramente de yerbas medicínales, no contiene mercu- 
^^^'^dnaotra sustancia deletére.i. Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión mas deli­

cada, é igualmente pronto y seguro para desarraigar el mal en la complexión mas robusta, es en- 
traamente inofensivo en sus operaciones y efectos, mientras busca y remueve las enfermedades de 
cualquiera espede, y en cualquier grado, por antiguas y arraigadas que sean.

Entre los millare.s de personas curadas con esta medicina, muchas que ya estaban á las puertas 
de ia muerte, perseverando en su uso, han llegado á recobrar su salud y sus fuerzas, después de 
haber tentado inútilmente todos los otros remedios.

Los mas afligidos no deben entregarse á la desesperación; hagan un competente ensayo de los 
ebejes efectos de esta asombrosa medicina, y pronto recobrarán el beneficio de ia salud.

No se perderá tiempo en tomar este remedio para cualquiera de las enfermedades siguientes:

Accidentes epilépticos. 
Almorranas,
Asma.
Calenturas biliosas.

----- intermitentes.
—■ • de.toda especie. 

Cólicos.
Debilidad ó estenuacion. 
Debilidad ó falta de fuerzas por 

cualquier causa.
Di.senteria.
Dolor de garganta.
Dolor de vientre.

Erisipela.
Enfermedades del liígado.

-----  venéreas.
Gota.
Hidropesía.
Ictericia.
Indigestiones.
Innarnaciones.
Irregularidades de la menstrua­

ción.
Jaqueca.
Lamparones.
Lombrices de toda e.specie.

Lumbago ó dolor de riñones. 
Mal de piedra.
Manchas en el cutis. 
Obstrucción de vientre. 
Retención de orina. 
Reumatismo.
Síntomas secundarios. 
Tic-doloroso.
Tisis ó consunción pulmonar. 
Tumores.
Ulceras.

Estas píldodras se venden en el establecimiento general de Londres, 244, Slrand, y en casa de 
todos los farmacéuticos, droguistas y otras personas encargadas de la venta en toda la América del 
Sur. la Habana y la España.

Las cajitas sé vemden, á 1 fr, 60 cent., 4 fr. 20 cént. y 6 fr. 40 cént. Cada cajita contiene una 
instrucción en español para esplicar la manera de hacer uso de estas píldoras. j

t\
Especialidad en Camisas,I. 22.

Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á medida respon 
diendo de su buen asiento.

DE

. n

11i
P O R  J . M. D A R G A U D -

Esle libro, vasto como una epopeya, patético como un drama, vivo como una evocación: libro que 
es á la vez el retrato (te una mujer y el fresco de una época, el relicario de un nombre y el museo de 
un siglo, no debe confundirse con ninguna de las historias ó novelas del mismo título publicadas 
hasta el dia.

La memoria de esta hermosa y triste reina, á quien tantos poetas han cantado en sus baladas ó llo­
rado en sus elegías, había tenido detractores ó apologistas, pero no historiadores.

El eminente escritor M. Dargaud, con un pincel maestro y un colorido vivísimo, escrupulosamente 
ajustado á la verdad histórica, nos traza el cuadro de la vida de tan desventurada princesa, colocando 
á Marí.'i Estuardo en una magnífica perspectiva del renacimiento, agrupando en los segundos térmi­
nos y en las medias tintas de su obra, á Felipe H, Calvino, Enrique III, Catalina de Méáicis, Jordano 
Bruno, el duque de Guisa , las grandezas, las pasiones y el fanatismo del siglo XVI, del cual fué 
María la trágica y encantadora encarnación.

Esta obra ofrece, pues, una lectura amenísima á par que instructiva . puesto que resuelve uno de 
los mas grandes problemas de aquel siglo.

La traducción es correcta y la edición esmerada, en un solo volumen en 4.», que compréndelos dos 
del original francés; se liaila de venta á 20 rs, en Madrid, én el despacho del editor D. Ramón Ro­
dríguez de Rivera, c.Jle de la Flor baja, núm, 24, y en las librerías de Monier, La Publicidad, Cues­
ta y lie-o.—En provincias á 24 rs. en todos los corresponsales del editor, ó haciendo los pedidos al 
mismo acompañando una libranza de 20 rs. (j.)

PROFESOR DE LE iG ü S  INGLESA.
Mr. Keys, de Londres, profesor de lengua inglesa,^ catedrático del Ateneo y del 

Colegio Español, ofrece su nueva habitación, calle del Carmen, número 5 5 , cuarto se­
gundo, á sus amigos y discípulos. (5)

SALOÎ
DEN r n / iitH lj,

sito en la calle de Ciudad-Rodrigo , núm. 10, cuarto principal.

este establecim iento se hacen pelucas para señoras, al precio de Í70 rs . cada una* medias n e -  
4 1*0 id .; pelucas para caballero á 400 id .; postizos m etálicos y de b rida, desde 80 

í  todas clases y tam años desde 30 á  Qo’id'.; rizos y arm aduras de cocas eSn pelo
é precios arreglados; ai^virtiondo que no quedando cualquiera de lasobras que ge encarguen al g m l
T.ihi?n í í ‘Íf '* r® ’ el espresado es abiecimiento no tendrá inconveniente en quedarse con I lla s . También se afeita, corta ó riza el pelo á real. ^ J (24)

Wo mas estraccion de muelas.
CON PRIVILEGIO ES C LU S IV O .

de la ?eXám an^^"'° Iharronde, cirujano dentísla
_ , que la cáries es la causa principal de ladestruccion y padecimientos de la dentadura
Es a polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masticar, deteniéndose Sean tíemifó 
entre os dien es se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acerbos d o lo re s l iu e S  
tran al paciente á sulrir la cruel operación de estraer. .Para.prevéuir, pue?, tales s u f r iS m l  era nrV 
CISC hallar un medio eficaz, cual es el quevo succedáneo. Este específico poriécelei^Sa tlê ^̂ ^̂ ^̂  ̂
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco'de la múe? v E e  
que el mal se cierre de raíz, conservándose en su natural estado • ^

Para complacer á algunos facuUativiis que se han dedicado aí uso de! succedáneo como’ á mrfiVn 
lares que gusten servirse por si, que lo harán con facilidad, atendidas las réglas de K riE S ’

agpa sanitaria b uca l, quo sirve para cu rar e l í s c o r S '  
y para fortificar las encías y dientes que se m ueven, y polvos, de oarboii m inera in ácidos n lra  
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del Sol núm . 22, cuarto, principal •íciaosj)dra blan-

D EPO SITO

de productos de hierro
Y  D E  A C E R O S.

La fábrica de hierros de Miéres del Camino y la 
de aceros de la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
han establecido un depósito de sus respectivos 
productos en esta córte, calle de Espoz y Mina, 
número 4, en donde se hallarán fierros de todai 
clases, asi forjados como fundidos, y aceros de 
superior calidad, herramientas mineras y de otra* 
artes y oficios. En el mismo establecimiento se 
reciben encargos para ambas fábricas, los 
serán servidos á gusto de los comitentes.

UNIdO D EPO S ITO

qua

C A R TIllA  DE METAIDBGIA, L a s t ro
para el reconocimiento do minerales metálicos y 
descubrimientos de sus minas, por D. Luciano 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y. mi­
nas de España, con un compendio de metalurcia 
y raineralogia: 8 rs.

El .Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compildciori 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 40 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadalcanai, 2 tomos que hacen 4336 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
ie Castilla, 2 tomos que hacen 1480 páginas" 40 
reales. Se venden en ia librería de Villaverde, calle 
ie Carretas, núm. 4.

Profesora de piano.
Doña Ernestina Leglize, recientemente llegado 

á esta córte, admite lecciones para su casa y las 
délas discipulas. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á precios inuyarreglados

Calle de la Madera Baja, número 2i'. 
______________________  (J. 848)

V ALBUENA REFORMADO: diccionario latino- 
español aumentado con mas de 20,000 vo­
ces y otras tantas acepciones sacanas de los 
mejores diccionarios modernos, entre ellos el de 

Freund, Quicherasy y Dauluyllera; ademas un 
vocabulario español-latino, edición iiecha bajo la 
dirección d.e D. P. Martínez López, 4854. Un to­
mo en 4.® mayor de 4442 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnífica impresión; 
cío 56 rs. rústica, 66 pasta. Se halla'‘(, gj, j  ̂j¡3 
breríaestranjera y nacional de D. Cáríní Rtíiiv’ 
Bailliere, calle del Principe, núm, I j ,

3(J.54)

DE

A GARANTIA.

Calle del PHncipe, núm, 9, Madrid.

En este establecimiento se acaba de recibir un 
gran surtido de las indicadas navajas, Cueros quí­
micos ó supizadores para las mismas, herra- 
rmentaS'da jardinería, de disección; instrttmen- 
tog de cirujia, tafetán para heridas, tijeras- legí- 
timas inglesas para la costura de señora/v 
bordados, agujas finísimas, también inglesas, 
dedales de piala, tijeras de sastre, navajas de to­
das formas y caprichos con primorosas incrusta­
ciones, cortaplumas, sifones para bebidas espiri­
tuosas á iin de que no pierdan su aroma y fucría 
a desembotebulas, bozales, ojos para animales 

, disecados, ahiléres para clavar insectos y pipas 
, de Marsella. Lo que se enagenará á precios su- 
, mámenle equitativos.

ON JUSTINO LAVERDURE traslada sü aca- 
idemia é la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
'principal, donde quedará abierta la malrí-. 
cula, desde el dia l.» de noviembre, para 

(los cursos de lengua francesa, uno teórico-prác 
Uco, yelotrd únicamente práctico; secundo. la 
geografía descriptiva y astronómica; t/rcero, las 
matemáticas preparatorias para todas k  carreras.

Precio: sijsenta reales mensuales y adelantados. 
Las tres asignaturas, cuyas espiicaciones serán 
en francés, pueden estudiarse simultáneamente 
sin,aumento de precio.

Dicho profesor sigue dundo lecciones en las 
ca.sas particulares. ^

Gramática Francesa,
POR

D. JUAN GIL Y OLMO,

Catedrático del Instituto
No todas lasobras

justamente c o m o r e c o m e n d a r s e  tan 
estranjero o-*-, aprender un idioma
de «•' prontitud y lacilidad. Lo esmerado

_us reglas. Jo ameno de sus ejercicios, diálo­
gos, etc., y Jo escogido de sus temas de lectura 
y de composición, contrasta con lo módico de su 
precio: 42 rs, en las libreríaB de Cuesta, caIJe 
Mayor, num. 2; Sojo, calle de Carretas, 7, y Mo­
nier, Carrera de San Geróhimo o

La Union Española. El Porvenir de las familias.
C oB upiiü ía  d e  s e ^ n r o s  m á t a o s  c o u -  

t r a  in c e n d io s ,  f u e g o  d c l  c ic lo  y 
c s p lu s io n c s  d e l  g;as p a r a  a lu m -  
l ir a r .

Las operaciones de lá U nion E spañola  se redu­
cen á asegurar los inmuebles, objetos y efectos 
raoviliarioa, contra los daños causados por el fue­
go y las esplosiones del gas, asi en la península 
como en las islas adjacijiiíes.^ , • .

Esta compañía, égtáblecida bajo las bases mas 
sencillas para los asegurados, es al propio tiempo 
la que con mayor'economía admite los seguros.
Los derechos de administración consisten en 
14 mrs. por 1000 rs. 'sobre el valor efectivo del 
seguro.

El sistema de clasi(ica(ílon que ha adoptado la 
compañía, presenta la ventaja de separar los va­
lores inmuebles deíos moviliarips; pagando 9 mrs. 
por 1000 en los primeros y 13 eu los segundos; 
cuyas cantidades, que se perciben al hacer el se­
guro, se destinan á un fondo de provisión ejue 
tiene por objeto atender á los incendios: este fon­
do pertenece á la inasa de los asegurados.

El resultado de esta indispensable separación es 
que el máximun de los inmuebles no puede minea 
esceder de 4 por 4000 al año y 1 4i2 ,en el movi- 
liario.

En la admisión de los seguros preside un exá- 
men se*/ero, como condición de garantía para los 
asociados. En cuanto es imaginable la administra­
ción cumple con este alto deber de existencia.

Ambas asociaciones cuentan ya con un capital respetable de seguros, cuyo importe garantiza los 
intereses de los sócios.

La dirección se’halla establecida en Madrid, Carrera de San Gerónimo, núm. 34, cuarto segundo, 
y mandará con un simple aviso sus representantes en casa de las personas que deseen mayores cspli- 
acciones sobre el mecanismo de estas operaciones. En todas las provincias tiene subdirectores y 
agentes especiales.

C o m p a u ia  e s p a ñ o la  d e  s e c a r o s  ó  
s o c o r r o s  m á t a o s  s o b r e  la  v id a .

El objeto de esta compañía es la formación de 
asociaciones mutuas formadas sobre las probabi­
lidades de la vida. Al efecto se lian organizado 
distintas combinaciones con presencia de las mas 
exactas tablas de mortalidad tomadas de los países 
del Norte' donde Ja vida se prolonga mas que en 
España.

Esta circunstancia es una garantía muy impor­
tante para los que puedan interesarse en las dis­
tintas asociaciones.

La dirección general cobra 4 por 400 de ge­
rencia, pagado una sola vez, y 4 por 400 á la li­
quidación, que solo pagan los sobrevívieiilos, que 
son Jos únicos que recogen todos los beneficios. 
En esta parte hay también una economía respecto 
á los derechos impuestos por otras compañias,

E l P orvenir de las fasiilias ofrece á s.us aso­
ciados cuantas /ont,: jas son posibles. No promete 
nada que esfó ¡utra del órden regular de los lie- 
ciios; y esta asociación descansa en un principio 
de mofalídád y economía que se halla armonizado 
con Jos cálculos mas exactos que deben servir de 
base á estas útiles asociaciones.

PBODUCTOS QUIM
para la Fotografía sobre papel y la Cialva-

noplastia.
Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, quincallería, bisutería, colores en tu­

bos, vegigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta de china, de oro, plata y otros colores, lápiz, 
apiceros, brochas y piricelos, y un gran surtido de otros artículos de utilidad y buen gusto.

Tienda de la Gracia de Dio», calle dei Principe, núm. 42. •: J. (618)

DE LOS
OBISPOS COOTKMPORANEOS,

prelados y demás dignidades®iíi ita Efiusifi i s M i i i ü .
Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, aco nDanada (ie magníficos retratos de cuerpe 

entero, á dos tintas, iiUercalada de viñetas yletrus de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas (le la rea! fainili.i, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Tole,do, y publicada 
porD. Vicente María Brusola y D. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido ia entrega 12 y está en prensa la 13.
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción, calle de la Estrella, n.* 46, 

cuarto principal, y en las librerias de Cuesta, Monier, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias, en 
odas I .s adiniiiistracioues de correos dei reino.

EL DERECHO ESPAÑOL,
Revista (le Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.
POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los días l9 ^ 2 0  y  30.— 1.*, Jurisprudencia.—
2.*, Legislación.—3.*, Didáctica.

Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reforma del código penal, por 
D. José Lorenzo Figueroa, uscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelte 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suscribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las 11- 
ürería.s do la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. porun mes, 14 por tres, 26 por seis y 
30 por un año.

En provincias, en lodos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes 
47 por tres, 32 por seis y 60 por un ano, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral , al precio de Madrid.

Nota. Tollos los que se suscriban por un año á El i)erecho í'ipañot, pueden adquirir por 63 rs 
ios tres tornos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 408 en provincia? 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y po. 
40 rs. el Proyecto del Código civil, quo se vended 24 y 28; pero únicamente en el despacho de. 
editor propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presenlandoel correspon­
diente recibo,

Boa José (¡arbonoll,
PROFESORDE E S G R IM A E N E S T A  CÓRTE, 
previene á sus antiguos discípulos y

m i^  sita caíle del Lobo, num. 15, cuarto bajo, queda abierta dosde este dia. 
lyola. be admiten abonos por semestres y temporadas.

M  f m m  I  H D U fií
Y M O N ED AS L E G A L E S ,

DIRIGIDO POR D. J . AVENDAÑO Y D. M, CARDENA,'

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

®! consejo dé instrucción pública yrecomendada su adquision y uso con 
ciahdad á las escuelas, por real órden de 4 del corriente raes. ^ °
nn S 'l®  tercera edición acaba de publicarse con notables m ejo ras , tiene DrÓximamenín
un m etro y 38 centím etros de la rg o 'y  un m etro y 60 centím etros de ancho , y representa en su ver 
(ladera m agnitud, forma y f lo r id o  las medidas, pesas y m onedas, todo dispuesto Se tal modo aue con 
la mera inspección del cuadro se forma idea del sistem a y de las m edidas efecHvas d uso

Se halla venal en ia redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm 37 cuarto tercero v en las librerías de Monier y Bailly-Baylliere. num. j /, cuarto wrcero, y

EL NUEVO SISTEMA LEGAÍT
DE PESAS r  MEDIDAS,

üiL m m m  ® i f  d íd s ,
PORMELITON MARTIN,

Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas.
T E R C E R A  ED ICIO N. -

Esta obrita es la única esposícíon completa del iiueYo sistema métrico mibiíMdn hasta el día. «
P (> drrcF tí ™

espontáneos remitidos al autor por varios!profesores de instrucción íUd rcinn Tas isKi.a!!!” i 
acompaiian son tan completas y exudas cornil se puede apetecer v se dá cratis coii cada ^
metro primorosamente estampado en riñ a. ■ * '  ̂^ ® ejemplar un

Se vende á iO rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mavor de Monier farroM c o 
rónimo; de Baylli-Baillere, calle del Príncipe* y de Hernando, callé deKárenal; yeí provincia"s^^ 
las administraciones de correos y principales librerías del reino.  ̂ provincias, ea

Nota. Los profesores que deseen acostumbrará sus discípulos al manejo del mpfrn
tema, podran dirigirsqs pedidos (franco de porte) a! autor, calle del Ilumil/adero núm’ífi ® 
remitirá sueltos á rea cada uno. ' “* gum.  íb.

(42)
quien Io«

Ayuntamiento de Madrid




